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CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  FFUUEENNTTEE  DDEE  SSAANN  JJUUAANN
YY  FFUUEENNTTEE  DDEE  LLAA  RREEIINNAA

Junta general extraordinaria

EDICTO

La junta de gobierno de la Comunidad de Regantes
Fuente de San Juan y de La Reina, convoca a todos sus
miembros a la junta general extraordinaria, que se cele-
brará el día 11 de marzo de 2017 a las 17:30 en primera
convocatoria, y a las 18:00 en segunda convocatoria, en

el salón de actos de la casa de la cultura situada en el Arco
de la Magdalena de la ciudad de Baza, con el siguiente;

ORDEN DEL DÍA:
1.- Información de la situación actual de la comuni-

dad por parte de la junta de gobierno.
2.- Autorización a la junta de gobierno para la regula-

rización de cuotas.
3.- Actualización de contraprestaciones a satisfacer.
4.-Autorización para actualización del censo de re-

gantes.
5.- Ruegos y preguntas.

La junta de gobierno.



NÚMERO 910

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Transmisión instalación eléctrica, expte.: 6710/A.T.

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. Núm. 6710/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 11 de noviembre 2016, B.O.P. nº 224 de 23
de noviembre 2016 y visto el expediente incoado en esta
Delegación Territorial, cuya descripción se reseña a con-
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las Actividades de Transporte, Dis-
tribución, Comercialización, Suministro y Procedimien-
tos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica;
el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifi-
can diversas normas reguladoras de procedimientos ad-
ministrativos de industria y energía; esta Delegación Te-
rritorial de Granada, en virtud de las competencias dele-
gadas en materia de instalaciones eléctricas por resolu-
ción de 9 de marzo del 2016, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo
de 2016); ha resuelto Autorizar la transmisión de la insta-
lación eléctrica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.,
con domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del
Carmen, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Condado de los Nogales S.L.
Características: Línea aérea de MT de 20 kV y CT in-

temperie de 100 kVA, sita en Cortijo Conejo, Ctra. de Fo-
nelas-Pedro Martínez, t.m. Fonelas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el Artº 133 del Real Decreto 1955/2000
de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Granada, 8 de febrero de 2017.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 911

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Transmisión instalación eléctrica, expte.: 7537/A.T.

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada, por la
que se autoriza la transmisión de la instalación eléctrica
que se cita. Exp. Núm. 7537/A.T.

De acuerdo con el anuncio de esta Delegación Territo-
rial, de fecha 19 de diciembre 2016, B.O.P. Nº 1 de 3 de
enero 2017 y visto el expediente incoado en esta Delega-
ción Territorial, cuya descripción se reseña a continua-
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las Actividades de Transporte, Distribu-
ción, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica; el De-
creto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican di-
versas normas reguladoras de procedimientos adminis-
trativos de industria y energía; esta Delegación Territorial
de Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9 de
marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de 2016);
ha resuelto Autorizar la transmisión de la instalación eléc-
trica que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L.U.,
con domicilio en Granada, C.P. 18012, C/ Escudo del
Carmen, 31 y CIF: B-82846817.

Propietario: Condado de los Nogales S.L.
Características: Línea aérea de MT de 20 kV y CT in-

temperie de 100 kVA, sita en Cortijo Conejo, Ctra. de Fo-
nelas-Pedro Martínez, t.m. Fonelas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sec-
tor Eléctrico, y el Artº 133 del Real Decreto 1955/2000
de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación de este acto, de conformidad a
lo establecido en los art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Granada, 8 de febrero de 2017.- La Dirección General
de Industria, Energía y Minas (P.D. resolución de 9 de
marzo de 2016, BOJA nº 51) El Delegado Territorial, fdo.:
Juan José Martín Arcos.
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NÚMERO 912

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVA-
CIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución instalación eléctrica, expte.:13202/A.T.

EDICTO

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Econo-
mía, Innovación Ciencia y Empleo de Granada, por la
que se autoriza administrativamente y se aprueba el pro-
yecto de ejecución, de la instalación eléctrica que se cita.
Exp. Núm. 13202/AT y referencia E - JJD/PPA/MNB 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Terri-
torial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las Actividades de Transporte, Distribución, Co-
mercialización, Suministro, y Procedimientos de Autori-
zación de Instalaciones de Energía Eléctrica, el Decreto
9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas
normas reguladoras de procedimientos administrativos
de industria y energía, esta Delegación Territorial de
Granada, en virtud de las competencias delegadas en
materia de instalaciones eléctricas por resolución de 9
de marzo del 2016, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas (B.O.J.A. nº 51 de 16 de marzo de
2016); ha resuelto Autorizar administrativamente y apro-
bar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica
que a continuación se reseña:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, nº 31 de Granada, y
CIF.: B- 82.846.817

Características: Instalación en apoyo A654246 de Lí-
nea Aérea MT 20 kV “Tocón” subestación “Petra”, de un
interruptor-seccionador trifásico telemandado, de corte
SF6 con control electrónico MESA S3D o similar y pro-
tección autoválvulas pararrayos 20 kV, sito en Paraje
Cortijo de los Cigales, junto a Ctra. A-335 km 33,6 en
t.m. de Montefrío.

Presupuesto: 17.196,95 euros
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dis-

puesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las Actividades de Transporte, Dis-
tribución, Comercialización, Suministro, y Procedimien-
tos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléc-
trica, Real Decreto 337/2014. de 9 de mayo, sobre Con-
diciones Técnicas y Garantías de Seguridad en instala-
ciones eléctricas de alta tensión y el Real Decreto
223/2008, de 15 de febrero de Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión.

El plazo de puesta en marcha será de 18 meses con-
tados a partir de esta resolución, para lo cual será nece-
sario la presentación de certificación final de obra sus-
crito por técnico competente.

Dado que se está reformando una instalación exis-
tente y al objeto de garantizar el suministro a los abona-
dos se autoriza la puesta en tensión durante QUINCE
días desde la fecha de descargo de la misma mientras
se tramita el acta de puesta en marcha definitiva.

A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 de la Ley
24/2013, esta autorización se concede sin perjuicio de
las concesiones y autorizaciones que sean necesarias de
acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables
y en especial las relativas a ordenación del territorio y al
medio ambiente, así como de los posibles terceros afec-
tados. Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Co-
mercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente de la notificación de este acto, según lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
Administraciones Públicas.

La Dirección General de Industria, Energía y Minas,
P.D. resolución de 9 de marzo de 2016, BOJA Nº 51. El
Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

NÚMERO 898

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Juicio por delito leve inmediato núm. 197/16

EDICTO

Se hace saber que este Juzgado se sigue Juicio so-
bre Delito Leve Inmediato registrado con el núm. 197/16
habiendo recaído Sentencia por lo cual, se requiere a
David Jesús Darriba Mudarra, con DNI 76421993P, para
que en el plazo de cinco días desde la publicación del
presente Edicto, para que comparezca en la Sede de
este Juzgado y llevar a cabo su notificación.

Se hace saber que de no comparecer y transcurrido el
plazo, continuará la tramitación del procedimiento.

NÚMERO 899

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Juicio delito leve inmediato núm. 216/16

EDICTO

Se hace saber que en este Juzgado se sigue Juicio so-
bre Delito Leve Inmediato registrado con el núm. 216/16,
habiendo recaído Sentencia por lo cual, se requiere a
Monserrat Povedano de la Hoz, con DNI 74643796X, para
que en el plazo de cinco días desde la publicación del
presente Edicto, para que comparezca en la Sede de este
Juzgado y llevar a cabo su notificación.
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Se hace saber que de no comparecer y transcurrido el
plazo, continuará la tramitación del procedimiento.

NÚMERO 902

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 16/17

EDICTO

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Granada,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue la eje-
cución núm. 16/2017, sobre Ejecución de títulos judicia-
les, a instancia de Servicio Público de Empleo Estatal
contra Alina Lorenzo Lorenzo, en la que con fecha se ha
dictado Auto despachando ejecución.

Y para que sirva de notificación en forma a Alina Lo-
renzo Lorenzo, cuyo actual domicilio o paradero se des-
conocen, libro el presente Edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia
(firma ilegible).

NÚMERO 962

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 54/17

EDICTO

Dª María Dolores Hernández Burgos, Letrada de l Ad-
ministración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Cuatro de Granada

HACE SABER: Que en virtud de d. ordenación dic-
tada en esta fecha en los autos número 54/2017 se ha
acordado citar a EN SHAO como parte demandada por
tener ignorado paradero para que comparezcan el pró-
ximo día 9 de marzo 2017 a las 9,45 horas para asistir a
los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur 5, Edificio La Caleta debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de Confesión Judicial,
con apercibimiento legal de en caso de no comparecer
ni alegar justa causa podrá ser tenido por confeso en los
hechos objeto de demanda. 

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a EN SHAO RESTAU-
RANTE ASIÁTICO BEIJING, se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y para su colocación en el tablón de
anuncios.

Granada, 20 de febrero de 2017.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 903

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 227.1/15

EDICTO

Dª Raquel Gallegos Medrano, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución número 227.1/15,
seguidos contra Rosario Ibáñez Cantero, se ha dictado
Decreto Insolvencia de fecha 15/02/2017, encontrán-
dose la resolución mencionada a disposición de la em-
presa ejecutada en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ro-
sario Ibáñez Cantero, cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto, haciéndole sa-
ber que contra la mencionada resolución cabe interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de tres días hábi-
les siguientes a la notificación de la misma.

Granada, 15 de febrero de 2017.- La Secretaria Judicial.

NÚMERO 904

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSEEIISS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

EDITO

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 242/2016.
Negociado: EJ
N.I.G.: 1808744S20150007395
De: Andrea Belén Martínez López, María Dolores López
Herrador, Raquel Valle Jiménez y María Isabel Pérez
Martín
Abogado: Silvia María Almendros Ortega
Contra: Fundación Globalia y FOGASA

Dª Raquel Gallegos Medrano, Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número Seis de Granada,

HACE SABER: Que en la ejecución número 242/2016,
seguidos contra Fundación Globalia, se ha dictado De-
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creto Insolvencia y Archivo de fecha 15/02/17, encontrán-
dose la resolución mencionada a disposición de la em-
presa ejecutada en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Funda-
ción Globalia, cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto, haciéndole saber que con-
tra la mencionada resolución cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de tres días hábiles siguientes a la
notificación de la misma.

Granada, 15 de febrero de 2017.- La Secretaria Judicial.

NÚMERO 965

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 114/17-MA

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 114/2017 a instancia de la parte ac-
tora D. Álvaro Montoro García contra Empleabilidad y
Trabajo Temporal ETT, S.L., Hograma, S.L., Puerta de
los Aljibes, S.L., Mymgra, S.L. y Inversiones Hoteles
Martín Moreno, S.L., sobre Despidos/Ceses en general
se ha dictado Resolución de fecha 20/02/16 del tenor li-
teral siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN LETRADA ADMÓN.
DE JUSTICIA Dª RAFAELA ORDÓÑEZ. 

En Granada, a veinte de febrero de dos mil diecisiete
Dada cuenta; el anterior sobre devuelto, quede unido

a los autos de su razón, y en vista de la anotación del car-
tero, reitérese la citación por medio del SCACE, previa
averiguación domiciliaria informática, y a prevención cí-
tese al legal representante de la empresa demandada In-
versiones Hoteles Martín Moreno, S.L., por medio de
Edictos a publicar en el B.O.P., para que comparezca
ante el que provee el próximo día 4 de julio de 2017, a las
11:20 horas 

Emplácese al Fondo de Garantía Salarial para que in-
tervenga si le conviene. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Inver-
siones Hoteles Martín Moreno, S.L., actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 20 de febrero de 2017.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 905

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Notificación auto y decreto de 15 de febrero de 2017,
Ejecución 24/2017

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 24/2017 a instancia de la parte actora
Fundación Laboral de la Construcción contra Obras y
Construcciones Ramiro y Martínez, S.L., sobre Ejecución
de títulos judiciales se ha dictado Auto de fecha 15/02/17,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA
S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sen-

tencia dictada en estas actuaciones con fecha 5 de octu-
bre de 2016, despachándose la misma a favor de Funda-
ción Laboral de la Construcción, contra Obras y Cons-
trucciones Ramiro y Martínez, S.L., por la cantidad de
514,14 euros en concepto de principal, más la de 77,11
euros de calculados los intereses y costas.”

Que asimismo se ha dictado con fecha 15 de febrero
de 2017, Decreto, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente: 

“PARTE DISPOSITIVA
En orden a dar efectividad a medidas concretas, acuerdo:
- Requerir a la ejecutada Obras y Construcciones Ra-

miro Martínez, S.L. (CIF Nº B-18441410), a fin de que en el
plazo de diez días, manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción, con expresión, en su caso, de las cargas y gravá-
menes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocu-
pados, por qué personas y con qué título, bajo apercibi-
miento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser san-
cionado, cuando menos, por desobediencia grave, en
caso de que no presente la relación de sus bienes, in-
cluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán impo-
nérsele también multas coercitivas periódicas.

- Requerir al ejecutante para que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de
la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo
sin perjuicio 

- Decretar el embargo de las cantidades que por el
concepto de devolución del Impuesto de Sociedades y/o
Declaración de la Renta de las Personas Físicas, o por
cualquier otro concepto, tenga que efectuar las Delega-
ción de Hacienda al/ a los Ejecutado/s, respecto del úl-
timo periodo impositivo, así como en los sucesivos, a
cuyo efecto líbrese atento oficio a dicha Delegación para
que, en el caso de existir dichas cantidades, sean transfe-
ridas a la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado. 
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- Decretar el embargo de las cantidades reclamadas,
en autos, obrantes en las entidades financieras adheri-
das al sistema de embargos de cuentas concertado con
el Consejo General del Poder Judicial y al que tiene ac-
ceso este Juzgado. 

- No constando que la entidad ejecutada Obras y Cons-
trucciones Ramiro Martínez, S.L. sea titular de bienes so-
bre los que trabar embargo, así como el resultado de la
averiguación telemática sobre la situación de baja de la
entidad ejecutada, dése traslado al Fondo de Garantía Sa-
larial a fin de que en el término de quince días hábiles inste
lo que a su derecho convenga, conforme a lo dispuesto
en el artículo 276 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Social, y ello previo al dictado de auto de insolvencia de
dicha parte ejecutada con (CIF Nº B-18441410) y en cuan-
tía de 514,14 euros de principal más 77,11 euros presu-
puestados para intereses y costas”

Y para que sirva de notificación al demandado Obras y
Construcciones Ramiro y Martínez, S.L., actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en es-
trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 15 de febrero de 2017.- El/La Letrado/a de
la Administración de Justicia.

NÚMERO 906

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 23/17

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 23/2017 a instancia de la parte ac-
tora Fundación Laboral de la Construcción contra Molina
Maza, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dic-
tado Auto de fecha 15/02/17 del tenor literal siguiente:

S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sen-
tencia por la suma de 272,15 euros en concepto de prin-
cipal, más la de 40,81 euros calculadas para intereses y
gastos.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que
en el plazo de quince días insten las diligencias que a su
derecho interesen.

Seguidamente se ha dictado Decreto en la misma fe-
cha, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

En orden a dar efectividad a medidas concretas, acuerdo:
- Requerir a la ejecutada Molina Maza, S.L., a fin de que

en el plazo de diez días, manifieste relacionadamente bie-

nes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravá-
menes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocu-
pados, por qué personas y con qué título, bajo apercibi-
miento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser san-
cionado, cuando menos, por desobediencia grave, en
caso de que no presente la relación de sus bienes, in-
cluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán impo-
nérsele también multas coercitivas periódicas.

- Requerir al ejecutante para que en el plazo de diez
días señale bienes, derechos o acciones propiedad de
la parte ejecutada que puedan ser objeto de embargo
sin perjuicio 

- Recabar información del Servicio de Índices en Ma-
drid (CORPME), a través del punto informático neutro
judicial, de que dispone este Juzgado, sobre bienes que
aparezcan como de la titularidad de la ejecutada, a cuyo
fin se autoriza al Gestor Procesal de este juzgado.

- Decretar el embargo de las cantidades que por el
concepto de devolución del Impuesto de Sociedades
y/o Declaración de la Renta de las Personas Físicas, o
por cualquier otro concepto, tenga que efectuar las De-
legación de Hacienda al/ a los Ejecutado/s, respecto del
último periodo impositivo, así como en los sucesivos, a
cuyo efecto líbrese atento oficio a dicha Delegación para
que, en el caso de existir dichas cantidades, sean trans-
feridas a la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado. 

- Decretar el embargo de las cantidades reclamadas,
en autos, obrantes en las entidades financieras adheri-
das al sistema de embargos de cuentas concertado con
el Consejo General del Poder Judicial y al que tiene ac-
ceso este Juzgado. 

- Recabar vía informática de la Oficina de Consulta
Registral, Terminal de la Agencia Tributaria, averigua-
ción patrimonial integral que consten en sus archivos,
como propiedad de la parte ejecutada, acordando con
su resultado, a cuyo fin se autoriza al Gestor Procesal de
este Juzgado.

Se acuerda el Embargo sobre cualquier cantidad que
exista en cuentas corrientes, a plazo, de crédito, libretas
de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores
en general, o cualquier otros productos bancarios, in-
cluidas las amortizaciones de préstamos, que el deman-
dado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es
que se detallan a continuación y en especial: BMN SA,
CAIXABANK SA, BBVA y CAJASUR, debiendo comuni-
car a este Juzgado el resultado de la gestión interesada
y todo ello, hasta cubrir la cantidad de 272,15 euros de
principal y 40,81 euros de intereses, a tal efecto líbrese
oficio a dichas entidades, debiendo proceder a dicha re-
tención y puesta a disposición, aún cuando en el mo-
mento de recibir dicho oficio no existiese cantidad al-
guna disponible, si con posterioridad a ello existiesen
saldos o productos bancarios realizables. En el caso de
que la retención ordenada afecte a salario, sueldos,
pensiones, jornales o retribuciones se les aplicará los lí-
mites previstos en el artículo 607 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.
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Y para que sirva de notificación al demandado Molina
Maza, S.L., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de empla-
zamientos.

Granada, 15 de febrero de 2017.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 907

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 1033/16-MA

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 1033/2016 a instancia de la parte
actora D. Cristian Alain Merlo Navarro contra Asociación
Ceinlam sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado
Resolución de fecha 15/02/17 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN LETRADA DE LA
ADMÓN. DE JUSTICIA SRA. ORDÓÑEZ CORREA.

En Granada, a quince de febrero de dos mil diecisiete
El anterior sobre devuelto por el servicio de correos y

diligencia del SCACE, quede unido a los autos de su ra-
zón, y en su vista reitérese la citación al legal represen-
tante de la demandada Asociación Ceinlam por medio
de Edictos a publicar en el B.O.P., para que comparezca
ante el que provee el próximo día 06 de junio de 2017, a
las 10 horas, al objeto de comparece al acto de Juicio
Oral/Conciliación, señalado. 

Emplácese al Fondo de Garantía Salarial para que in-
tervenga si le conviene. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Asocia-
ción Ceinlam actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de empla-
zamientos.

Granada, 15 de febrero de 2017.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 908

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Ejecución núm. 63/16

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 63/2016 a instancia de la parte
actora D/Dª. Fadila El Bakrioui contra Begoña Vargas
Barrientos sobre Ejecución de títulos judiciales se ha
dictado Auto de fecha 9/9/16 cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral con fecha de
la presente resolución que une a la actora Dª Fadila El
Bakrioui con la empresa ejecutada Dª Begoña Vargas
Barrientos; condenando a la ejecutada al abono:

- como indemnización a la suma de 2.420 euros;
- la suma de 1.775,25 euros en concepto de indemni-

zación adicional; así como el abono de los salarios de
tramitación desde la notificación de la sentencia de des-
pido al empresario hasta la de la presente resolución, a
razón de 39,45 euros día.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de
reposición en el plazo de tres días ante este mismo Juz-
gado.

Seguidamente se ha dictado Auto en fecha 30/11/16
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Debo acordar y acuerdo la aclaración del auto de fe-
cha 9/9/2016, en el sentido que sigue:

- no procede incluir cantidad alguna en la resolución
del incidente resuelto en fecha 9/9/2016 relativa a las deu-
das salariales ya recogidas en el fallo de la sentencia 

- no procede incluir el interés de mora interesado por
las mismas.

- Se accede a cuantificar la indemnización correspon-
diente a “así como el abono de los salarios de tramita-
ción desde la notificación de la sentencia de despido al
empresario hasta la de la presente resolución, a razón
de 39,45 euros día” en la cuantía de 759,41 euros.

Se acuerda mantener en el resto el contenido de la
resolución de 9/9/2016, en sus mismos términos.

Y para que sirva de notificación al demandado Be-
goña Vargas Barrientos actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se
trate de emplazamientos.

Granada, 16 de febrero de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia.
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NÚMERO 930

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto General para el ejercicio de 2017

EDICTO

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 27-12-2017 el Presu-
puesto General de esta Entidad para el ejercicio 2017; expuesto al público por 15 días; y no habiéndose presentado re-
clamaciones durante el citado plazo, el mismo se considera definitivamente aprobado, en virtud del artículo 169-1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales.

Por ello, en cumplimiento del apartado 3 del art. 169 citado, y del artº. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, se hace constar lo siguiente:

1) RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL REFERENCIADO 

PRESUPUESTO PARA 2017:

ESTADO DE GASTOS Euros ESTADO DE INGRESOS Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 418.844,82 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 391.403,82 

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 321.181,00 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 391.403,82

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 135.433,00 CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 100.620,00

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 15.315,00

y Servicios 156.973,00 CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1,00 y otros Ingresos 48.216,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 28.774,00 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 221.745,82

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 97.663,82 CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 5.507,00

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 97.660,82 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 27.441,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 3,00 CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 2,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 27.439,00

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00

TOTAL: 418.844,82 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00

TOTAL: 418.844,82 

2) PLANTILLA Y RELACIÓN PUESTOS TRABAJO APROBADOS JUNTO CON EL PRESUPUESTO
FUNCIONARIOS DE CARRERA

Plazas Subescala Grupo Nivel Estado Observaciones
- Secretaría-Intervención - - - Exención por Orden Consejería Gobernación J.A. 

de 09 de marzo de 1994
1 Administrativa C1 22 Cubierta

Escala de Administración Especial
Plazas Subescala Clase Categoría Grupo Nivel Estado Observaciones
1 Servicios Especiales Vigilante Municipal Vigilante Municipal E 14 Cubierta 
Total funcionarios: 2

PERSONAL LABORAL
Limpieza (Grupo E DT 3ª Ley 7/2007, EBEP): 1 plaza, a tiempo parcial 22,5%. Sin cubrir. Prestada mediante contrato indefinido.
Total laborales: 1

3. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN/RETRIBUCIÓN, INDEMNIZACIONES Y ASISTENCIAS:
Según acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de 06 de julio de 2.015.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales citado, se

podrá interponer directamente contra la aprobación definitiva del presupuesto referenciado recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo contencioso- administrativo de Granada que por turno corresponda, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que se estime pertinente.

Albuñán, 17 de febrero de 2017.- El Alcalde, fdo.: Antonio Hidalgo Hidalgo.
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NÚMERO 892

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza reguladora de la ocupación de la vía pública

EDICTO

ORDENANZA REGULADORA DE LA OCUPAClÓN
DE LA VÍA PÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Debido a la creciente demanda de ocupación de vía

pública, con los consiguientes problemas para transeún-
tes, entre negocios y para la realización de Servicios Pú-
blicos, es necesario crear normas tendentes a solucio-
nar los conflictos existentes y, por otro lado, dar servicio
a los usuarios de terrazas al aire libre o crearlos donde
los locales de negocios no los tengan suficientemente
cubiertos, así mismo, conseguir la integración en el en-
torno de los elementos o instalaciones utilizadas, de
forma que se mantenga el ornato público y establecer
las condiciones necesarias para salvaguardar el uso pú-
blico de las calles y plazas, y la ejecución de los servicios
públicos sin impedimentos.

Asimismo, como elemento socialmente activo, la vía
pública ha venido evolucionando con el devenir de los
años en función de nuevas normativas, nuevas tendencias
y por la propia demanda de la vida en comunidad. Es por
ello que el Ayuntamiento de Almuñécar se ha ido adap-
tando, progresivamente, a las exigencias derivadas de ese
dinamismo económico y social, convirtiéndose en un refe-
rente a nivel nacional. 

No obstante, surgía la necesidad de acometer una re-
modelación integral, consecuencia de las últimas direc-
trices de ámbito transnacional, que imponen la simplifi-
cación de trámites, la agilidad administrativa y la libera-
lización de la actividad, que en todo caso se ha de con-
ciliar con el interés municipal. 

Es en virtud de esas directivas europeas, de la im-
plantación de las exigencias derivadas de las medidas
sanitarias frente al tabaquismo, y de la libertad de inicia-
tiva empresarial, cuando se impone una nueva ordena-
ción del uso y ocupación de la vía pública más acorde a
la nueva realidad. 

En consecuencia, se dicta la presente disposición de
carácter general, que buscan la flexibilidad administra-
tiva y la mejor competitividad, y en particular: 

- Mejora del entorno urbano y de la estética de la ciudad. 
- mayor libertad de establecimiento y fomento de la

iniciativa particular 
- Simplicidad de procedimientos y de obligaciones

de carácter formal. 
- Mejor protección del dominio público y del uso co-

mún general.
- Mayor seguridad jurídica. 
- Apoyo al comercio local. 

ÍNDICE
TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- Objeto.
Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación.
Artículo 3º.- Definición.

Artículo 4º.- Régimen de las Ocupaciones.
Artículo 5º.- Competencias.
TÍTULO II. PROCEDIMIENTO CONCESIÓN DE LA AU-

TORIZACIÓN O.V.P. 
Artículo 6º.- Presentación de solicitudes. 
Artículo 7º.- Plazo de presentación de solicitudes. 
Artículo 8º.- Tramitación. 
Artículo 9º.- Contenido de la autorización. 
Artículo 10º.- Cambio de titularidad de la autorización. 
Artículo 11º.- Criterios Generales.
Artículo 12º.- Zonas Libres de Ocupación
Artículo 13º.- Puestos para la Venta de Artesanía y

Manualidades
Artículo 14º.- Barras
Artículo 15º.- Instalaciones Eléctricas
Artículo 16º.- Equipos Reproductores de Música y

Televisión.
Artículo 17º.- Almacenamiento Productos o Materiales
Artículo 18º.- Mobiliario Urbano.
Artículo 19º.- Responsabilidades.
Artículo 20º.- Separación Terrazas.
Artículo 21º.- Molestias al Vecindario.
Artículo 22º.- Mantenimiento Servicios Públicos
Artículo 23º.- Superficies a Ocupar.
Artículo 24º.- Circunstancias Imprevistas.
Artículo 25º.- Retirada de Elementos de la Vía Pública.
Artículo 26º.- Ejecución Subsidiaria.
TÍTULO III: OCUPACIÓN CON PUESTOS, QUIOSCOS,

BARRACAS, CASETAS Y OTROS
DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 27º.- Quioscos.
Artículo 28º.- Máquinas Expendedoras Bebidas.
Artículo 29º.- Mercadillos.
Artículo 30º.- Venta Productos fuera del estableci-

miento.
TÍTULO IV: OCUPACIÓN CON APARATOS, ESCAPA-

RATES Y VITRINAS
Sección 1ª.- Régimen y procedimiento de concesión

de la autorización. 
Artículo 31º.- Concepto. 
Artículo 32º.- Requisitos. 
Artículo 33º.- Características de la instalación. 
Artículo 34º.- Condiciones generales de la autorización. 
Artículo 35º.- Procedimiento para la concesión de la

autorización. 
Sección 2ª.- Efectos y extinción. 
Artículo 36º.- Actividad permitida. 
Artículo 37º.- Vigencia y renovación. 
Artículo 38º.- Revocación y extinción. 
TÍTULO V: OCUPACIÓN CON MESAS Y SILLAS (TE-

RRAZAS)
Sección 1ª.- Régimen general de la ocupación. 
Artículo 39º.- Concepto. 
Artículo 40º.- Requisitos. 
Artículo 41º.- Concurrencia de solicitudes. 
Artículo 42º.- Limitaciones generales. 
Artículo 43º.- Condiciones de ubicación de la terraza. 
Artículo 44º.- Características de las instalaciones. 
Artículo 45º.- Denegación Autorización 
Artículo 46º.- Horario de funcionamiento. 
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Sección 2ª.- Procedimiento de concesión de la auto-
rización. 

Artículo 47º.- Presentación de solicitudes. 
Artículo 48º.- Plazo de presentación de solicitudes. 
Artículo 49º.- Tramitación. 
Artículo 50º.- Contenido de la autorización. 
Sección 3ª.- Efectos y extinción de la autorización. 
Artículo 51º.- Obligaciones del titular de la autorización. 
Artículo 52º.- Modificación o suspensión temporal de

la autorización. 
Artículo 53º. -Extinción de la autorización. 
CAPÍTULO I: OCUPACIÓN CON MESAS Y SILLAS

EN CALZADA
Artículo 54º.- Medidas Seguridad.
Artículo 55º.- Aparcamiento en Calzadas.
Artículo 56.- Aparcamientos en Línea o Batería.
Artículo 57º.- Anchura y Longitud Aparcamientos en

Línea.
Artículo 58º.- Anchura y Longitud Aparcamientos en

Batería.
Artículo 59º.- Informes Policía Local.
CAPÍTULO II: OCUPACIÓN CON MESAS Y SILLAS EN

ZONAS PEATONALES
Artículo 60º.- Distinción de Zonas.
Artículo 61º.- Número de Mesas y Superficie Máximas.
Artículo 62º.- Ocupación en aceras y calles.
Artículo 63º.- Ocupación en Plazas.
CAPÍTULO III: OCUPACIÓN CON PLATAFORMAS DE

OBRA, TOLDOS Y SOMBRILLAS.
Normas Generales.
Artículo 64º.- Requisitos. 
Artículo 65º.- Condiciones de la instalación. 
Artículo 66º.- Procedimiento para la concesión de la

autorización. 
Artículo 67º.- Ejercicio de la actividad, vigencia, reno-

vación y extinción. 
Artículo 68º.- Estructuras Auxiliares.
Artículo 69º.- Plataformas de Obra.
Artículo 70º.-Toldos: 
Artículo 71º.- Sombrillas.
CAPÍTULO IV: CONDICIONES ESPECIALES
Artículo 72º.- Condiciones Especiales: Sombrillas y

Toldos
Artículo 73º.- Anclaje al suelo.
TÍTULO VI: OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA POR INS-

TALACIONES EN FESTEJOS. CIRCOS, TEATROS. CA-
RRUSELES Y OTROS DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVI-
DADES EN LA VÍA PÚBLICA. 

CAPÍTULO I.- DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDA-
DES LUCRATIVAS. 

Artículo 74º.- Requisitos. 
Artículo 75º.- Emplazamiento. 
Artículo 76º.- Período autorizado. 
Artículo 77º.- Solicitud. 
Artículo 78º.- Otorgamiento de la autorización. 
Artículo 79º.- Obligaciones del titular de la autorización. 
Artículo 80º.- Revocación y modificación de la autori-

zación. 
Artículo 81º.-Instalaciones Portátiles
Artículo 82º.- Festejos.
Artículo 83º.- Licitación.

Artículo 84º.- Actor Carácter Oficial.
Artículo 85º.- Carruseles y Columpios.
Artículo 86º.- Plazas de Toros.
CAPÍTULO II.- DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES

DE PUBLICIDAD O DIFUSIÓN DE OPINIÓN E INFORMA-
CIÓN CON MESAS INFORMATIVAS. 

Artículo 87º.- Requisitos. 
Artículo 88.- Obligaciones del titular de la licencia. 
TÍTULO VII: OTROS APROVECHAMIENTOS DE LA

VÍA PÚBLICA. 
CAPÍTULO I.- ENTRADAS DE VEHÍCULOS EN DOMI-

CILIOS PARTICULARES. 
Artículo 89º.- Requisitos. 
Artículo 90º.- Obligaciones del titular. 
Artículo 91º.- Transmisión y revocación. 
CAPÍTULO II.- CORTES DE CALLES, MUDANZAS, RE-

SERVAS DE ESTACIONAMIENTO, VALLADOS DE
OBRAS Y SIMILARES. 

Artículo 92º.- Requisitos. 
Artículo 93º.- Obligaciones del titular. 
Artículo 94º.- Revocación de la autorización. 
CAPÍTULO III.- OCUPACIÓN CON VEHÍCULOS DE

TRACCIÓN MECÁNICA.
Artículo 95.- Autorización.
Artículo 96º.- Informes Técnicos.
Artículo 97º.- Motocicletas.
Artículo 98º.- Calles Peatonales.
Artículo 99º.- Manipulación o reparación en la Vía Pú-

blica.
Artículo 100º.- Ocupación en Aparcamientos en Línea.
Artículo 101º.- Ocupación en Aparcamientos en Batería.
Artículo 102º.- Condiciones Superficie Autorizada
Artículo 103º.- Obligaciones.
TÍTULO VIII.- DEL USO U OCUPACIÓN DE ESPACIOS

PRIVADOS CON REPERCUSIÓN, INCIDENCIA O AFEC-
CIÓN EN LA VÍA PÚBLICA. 

CAPÍTULO I.- DE LA INSTALACIÓN DE CARTELES
PUBLICITARIOS O ANUNCIADORES EN FACHADAS
DE EDIFICIOS. 

Artículo 104º.- Requisitos. 
Artículo 105º. Solicitudes. 
Artículo 106º.- Prohibiciones. 
Artículo 107º.- Revocación de la autorización. 
TÍTULO IX.- INFRACCIONES Y RÉGIMEN SANCIO-

NADOR. 
CAPÍTULO I.- INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y

PERSONAS RESPONSABLES. 
Artículo 108º.- Infracciones. 
Artículo 109.- Infracciones Muy Graves.
Artículo 110º.- Infracciones Graves.
Artículo 111º.- Infracciones Leves.
Artículo 112º.- Responsabilidad Administrativa. 
CAPÍTULO II.- SANCIONES Y CRITERIOS DE GRA-

DUACIÓN. 
Artículo 113º.- Sanciones. 
Artículo 114º.- Graduación. 
CAPÍTULO III.- PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS CAU-

TELARES. 
Artículo 115º.- Procedimiento 
Artículo 116º.- Denuncias.- 
Artículo 117º- Medidas Cautelares. 
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CAPÍTULO IV.- REPARACIÓN DE DAÑOS. 
Artículo 118º.- Reparación de Daños. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- 
DISPOSICIÓN FINAL.- 
ANEXO I: Elementos Genéricos de Delimitación de

Terrazas.
ANEXO II: Tipología de Calles y O.V.P.
1.- Calles con Ancho de Acera de hasta 2 metros.
2.- Calles de Tipología Especial.
3.- Calles con Ancho de Acera de más de 2 metros.
4.- Calles Peatonales.
5.- Plazas Peatonales.
6.- Plazas con Tráfico.
7.- Ocupación en Calzadas.

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º.- Objeto.
EI objeto de la presente Ordenanza es regular la ocu-

pación de vía pública con finalidad Comercial o Industrial.
El objeto de la presente ordenanza es la regulación del

uso y ocupación del suelo, vuelo o subsuelo de los espa-
cios públicos de titularidad municipal, y de los que, siendo
de titularidad privada, estén abiertos al uso común gene-
ral o que, aun siendo de uso privado, tengan una inciden-
cia directa en la vía pública o en la imagen de la Ciudad. 

Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación.
Quedan sometidos a su prescripción de obligatoria

observancia, dentro del Término Municipal de Almuñé-
car, todas las ocupaciones de vía pública con puestos
quioscos, barracas, casetas, máquinas expendedoras
de bebidas, terrazas con mesas y sillas, aparatos de te-
levisión cuando excepcionalmente se admita, instala-
ciones en festejos, circos, teatros, carruseles y otros.

Esta ordenanza será de aplicación en el término mu-
nicipal de Almuñécar, con carácter general, quedando
excluidas de la misma el uso y utilización del recinto fe-
rial y de la ocupación que se realice en ejercicio de la ac-
tividad de venta ambulante, que se regirán por su regla-
mentación sectorial. 

Asimismo las normas comprendidas en esta orde-
nanza tienen carácter general y podrán ser completadas
o sustituidas por la ordenación que específicamente se
establezca para un determinado núcleo o sector. 

Los Regentes de las instalaciones ocupantes de la vía
pública serán responsables de que los usuarios o clien-
tes de las mismas estén obstaculizando con el mobilia-
rio del emplazamiento el paso libre de los peatones,
bien andando o en silla de ruedas, paseando caritos de
bebé o similares.

Artículo 3º.-Definición.
La expedición de autorizaciones de ocupación de vía

pública con finalidad Comercial o Industrial, corresponde
a la Alcaldía o en quien ésta delegue y en base a los in-
formes emitidos por los Servicios Técnicos de ingeniería,
Arquitectura y Urbanismo, así como de la Comisión Téc-
nica que se forme al efecto (que estará formada por el In-
geniero Municipal, Arquitecto Municipal y Arquitecto
Técnico Servicio de Ingeniería).

En función de las características y circunstancias de
cada zona, núcleo o sector de la ciudad, podrán esta-
blecerse regulaciones específicas a través de una orde-
nación singular, que recibirá la denominación de Plan
Sectorial. 

Los planes sectoriales serán aprobados por el Ayunta-
miento Pleno previa propuesta o dictamen de una comi-
sión técnica de ocupación de vía pública, de la que for-
mará parte el personal técnico municipal que resulte com-
petente. La comisión técnica tendrá, además, las atribu-
ciones que resulten de la aplicación de los preceptos de
esta ordenanza, y las que puedan derivar, en su caso, de
cada plan sectorial. 

Artículo 4º.- Régimen de las Ocupaciones.
Las ocupaciones de vía pública serán renovables y

de carácter temporal, y estarán sujetas a lo dispuesto en
esta Ordenanza.

Sin perjuicio del régimen legal propio de los bienes
de dominio y uso público, y conforme al mismo, la ocu-
pación de la vía pública en forma que exceda del uso
común general se sujetará a la correspondiente licencia
o concesión administrativa, sin la cual aquélla no podrá
llevarse a efecto y se considerará ilícita y abusiva. 

En consecuencia, cualquier ocupación no autorizada
de la vía pública se expondrá al régimen disciplinario pre-
visto en el presente reglamento, y al procedimiento que
el mismo establece para el restablecimiento de la legali-
dad, sin perjuicio de cualesquiera otras potestades y pre-
rrogativas que la Ley concede a la Administración titular. 

Artículo 5º.- Competencias.
La Alcaldía o en quién ésta delegue, previo informe

de la Comisión Técnica Municipal, podrán determinar:
Aquellas Plazas, Aceras, Calzadas, etc., en los que no

se autorizará la ocupación de vía pública con finalidad
Hostelera, Comercial o Industrial.

- El periodo máximo de ocupación para cada tipo de
actividad y emplazamiento.

- Las zonas que, además de las incluidas en el art. 12,
quedarán libres de ocupación.

- Un número máximo de mesas y superficie distinto
al establecido en el procedimiento descrito en esta Or-
denanza, para aquéllas plazas y calles en las que las cir-
cunstancias lo aconsejen.

- La superficie máxima de estacionamiento que se
pueda ocupar en aquellas calles que sus circunstancias
aconsejen limitárselo, incluso, suprimirlas.

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO CONCESIÓN DE LA AU-
TORIZACIÓN O.V.P. 

Artículo 6º.- Presentación de solicitudes. 
El titular de la licencia del establecimiento principal

que se encuentre en ejercicio legal de la actividad, podrá
solicitar autorización para la Ocupación de la Vía Pública,
por cualquiera de los medios legalmente establecidos.
La solicitud, además de contemplar los requisitos que
prevé con carácter general la normativa reguladora del
procedimiento administrativo común, deberá acompa-
ñar la documentación señalada en el Artículo 47. 

Artículo 7º.- Plazo de presentación de solicitudes. 
Las solicitudes deberán presentarse debidamente

cumplimentadas conforme a lo establecido en el artículo
anterior, con un plazo mínimo de antelación de un mes
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al día inicial del período para el que se solicita la autori-
zación. No se considerarán debidamente cumplimenta-
das las solicitudes que hayan sido objeto de un requeri-
miento de subsanación, en tanto no conste su atención. 

Artículo 8º.- Tramitación. 
Una vez presentada la solicitud se recabará informe

de los servicios técnicos, que valorará la instalación pro-
yectada y su adecuación a los preceptos de esta orde-
nanza que fueren de aplicación, y en su caso, a los del
plan sectorial que se hubiera aprobado en la correspon-
diente zona o sector o de la Comisión Técnica. En caso
de que el informe fuese favorable se procederá a otorgar
autorización, que tendrá el contenido definido en la si-
guiente disposición. El plazo máximo de resolución será
el reglamentariamente establecido (un mes), y el sentido
del silencio, negativo. 

Artículo 9º.- Contenido de la autorización. 
La autorización que se otorgue conforme al procedi-

miento anterior, tendrá como mínimo el siguiente contenido: 
- Identificación de su titular y ubicación del estableci-

miento principal. 
- Situación y superficie en metros cuadrados de la

instalación. 
- Mobiliario autorizado y en su caso, elementos que

la delimitan. 
- Período concedido, que no podrá superar el año na-

tural. 
- Horario de funcionamiento de la Ocupación. 
La autorización expedida por el Ayuntamiento, deberá

estar en lugar visible, y habrá de exhibirse a la Inspección
Municipal o Policía Local, cuantas veces sea requerida.

Artículo 10º.- Cambio de titularidad de la autorización. 
El cambio de titularidad de la autorización deberá produ-

cirse conjuntamente con la del establecimiento principal, y
estará sujeta, previamente a la obtención de la preceptiva
Autorización Municipal conforme se especifica en la Orde-
nanza Municipal de Intervención en Materia de Licencias
Urbanísticas y Actividades (BOP 165 de 30/08/2013).

Artículo 11º.- Criterios Generales.
Las licencias para la ocupación de vía pública se otor-

garán en función de las necesidades de tránsito y del lu-
gar donde se coloquen, teniendo en cuenta que no po-
drán obstaculizar, en ningún caso, el paso de peatones,
bien andando o con silla de ruedas, paseando en caritos
de bebé o similares, de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Queda prohibida la O.V.P. en aceras o espacios pea-
tonales que tengan una anchura igual o inferior a 2 metros. 

2. Podrá asimismo prohibirse la instalación de terra-
zas por razones de seguridad, obras públicas u otras cir-
cunstancias de interés público. 

3. La ocupación proyectada no podrá impedir ni obs-
taculizar la entrada en viviendas, galerías visitables, bo-
cas de riego, salidas de emergencia, paradas de trans-
porte público, aparatos de registro y control de tráfico,
vados permanentes o cualquier otra instalación o espa-
cio público o privado. 

4. Los elementos que formen parte de O.V.P. se colo-
carán de manera que no impidan o dificulten el libre ac-
ceso a las fincas colindantes, debiendo quedar todos
ellos dentro de la superficie autorizada. En el caso de
sombrillas tanto el vuelo como el pie deberán quedar
dentro de la misma. 

5. Queda prohibida la O.V.P. en zonas ajardinadas
como concepto general. 

6. La existencia de deuda tributaria para con la Ha-
cienda Municipal, podrá ser motivo suficiente para de-
negar la ocupación solicitada, sin perjuicio de la obliga-
ción de pago de la ocupación realizada sin autorización,
así como de las sanciones que pudieran proceder.

7. Todas las autorizaciones se concederán dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

8. Las autorizaciones no podrán ser arrendadas ni ce-
didas, ni directa ni indirectamente, en todo o parte.

9. Junto con la solicitud de O.V.P. deberá acompa-
ñarse el Alta en el Censo de Obligados Tributarios en el
I.A.E. y en Seguridad Social.

Artículo 12º.- Zonas Libres de Ocupación
Se establecen como zonas libres, que no podrán ser

ocupadas, las siguientes:
- Las destinadas a operaciones de carga y descarga.
- Las situadas en pasos de peatones, calzadas o ace-

ras afectadas por los mismos.
- Los espacios situados a una distancia inferior a cinco

(5) metros medidos desde la esquina, en calles con cir-
culación rodada.

- En parada de autobuses urbanos, interurbanos y
escolares, así como de taxis, tanto en calzada como en
acera; en este último caso se podría autorizar, siempre
que el ancho de la acera haga compatible la ocupación
con los servicios citados. 

- En zonas de aparcamientos controlados con limita-
ción de horario (zona azul), siempre que no sea posible
computar dicho espacio en otra zona azul.

Artículo 13º.- Puestos para la Venta de Artesanía, Ma-
nualidades y/o Actividades de Pintura Artística.

Sólo se podrá permitir la ocupación de vía pública
con este tipo de actividades en Paseos y Plazas.

La O.V.P. máxima a autorizar será de 12 m2, depen-
diendo en todo caso, del espacio libre que quede para
el tránsito de personas y demás condicionantes esta-
blecidos en el art. 11.

No se permitirá la Venta de Ropa de aspecto industrial,
sólo la venta de ropa artesanal tipo ibicenco o similar.

Artículo 14º.- Barras
No podrán instalarse quioscos ni barras auxiliares de

terrazas, excepto en plazas, en las que podrán autori-
zarse previo informe Técnico, y que se dediquen exclu-
sivamente como complemento de la terraza, según el
modelo o modelos que se determinen.

Artículo 15º.- Instalaciones Eléctricas
Si el interesado pretende realizar instalaciones eléc-

tricas, deberá presentar junto a la solicitud de ocupa-
ción, certificado sobre seguridad de la instalación eléc-
trica, expedido por técnico competente.

La instalación eléctrica nunca podrá ser aérea, de-
biendo atenerse a lo establecido en las Normas Urba-
nísticas para la ejecución de la canalización subterránea
en vía p0blica.

Artículo 16º.- Equipos Reproductores de Música y
Televisión.

Se prohíbe la instalación de equipos reproductores de
música, ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en De-
creto 6/2012, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
tección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.
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De forma excepcional y en caso de acontecimientos
o eventos sociales, deportivos, históricos o culturales
de interés público o social, podrá autorizarse la instala-
ción de aparatos de televisión en terrazas cuya ocupa-
ción con mesas y sillas haya sido debidamente autori-
zada. La instalación excepcional de estos aparatos solo
podrá hacerse en número de uno por establecimiento,
y no implicará aumento de la superficie de ocupación
autorizada ni de aforo permitido.

La instalación de estos aparatos se podrá realizar, en
las condiciones antes indicadas, previa presentación de
declaración responsable, que habrá de especificar tipo,
temario, ubicación e instalaciones del aparato o equipo,
especificando los días y horas en los que estaría previsto
el acontecimiento social, que deberá ser estudiado pre-
viamente a su autorización por Alcaldía o Concejalía De-
legada en su caso.

No se permitirán aparatos de amplificación del so-
nido y deberá cumplirse en todo momento lo dispuesto
en el Reglamento de Protección contra la Contamina-
ción Acústica en Andalucía, así como el resto de nor-
mativa estatal o autonómica de aplicación de protec-
ción contra el ruido.

No se permitirá la instalación con aparatos de televi-
sión en zonas de tránsito peatonal, o en los que puedan
causarse molestias o riesgos a viandantes.

Artículo 17º.- Almacenamiento Productos o Materiales
No se permitirá almacenar o apilar productos o ma-

teriales junto a las terrazas, así como residuos propios
de las instalaciones, tanto por razones de estética o de-
coro como de higiene.

Queda prohibida la instalación de billares, futbolines,
máquinas recreativas o de azar en terrazas que ocupen
la vía pública.

Artículo 18º.- Mobiliario Urbano.
No se permitirá utilizar el mobiliario urbano, bancos,

papeleras, etc., para la instalación de carteles u otros
elementos de las ocupaciones.

Asimismo, queda prohibida la utilización de báculos
de farolas, árboles, señales verticales de tráfico, etc.,
con el mismo fin.

Artículo 19º.- Responsabilidades.
Las personas que realicen una ocupación de la vía pú-

blica tienen la obligación de proteger y conservar los bie-
nes y hacer un uso diligente de los mismos, y responde-
rán de cualquier daño que se derive para éstos, con-
forme al régimen sancionador previsto en la presente
disposición. Esta responsabilidad se exigirá siempre sin
perjuicio de la obligación de reparación del bien y de la
indemnización de los daños y perjuicios causados. 

El titular de la ocupación de la vía pública, será res-
ponsable de la limpieza diaria de la superficie ocupada,
así como su zona de influencia, todo ello conforme a lo
establecido en la Ordenanza Municipal del Servicio de
Limpieza. 

Una vez llegada la hora de cierre de la actividad, su ti-
tular deberá proceder a la retirada de las mesas y sillas
con que se viene ocupando la vía pública, dejando ésta
libre de cualquier elemento, debiendo guardarse éstos
dentro del establecimiento No obstante si por razones
debidamente justificadas fuese necesario dejar fuera

tanto los elementos delimitadores de la terraza como el
mobiliario, podrá concederse su autorización siempre
que queden debidamente ordenados y no afecte ni al
tránsito peatonal ni a la estética de la ciudad. 

Artículo 20º.- Separación Terrazas.
La separación entre terrazas, cuando existan dos o más

contiguas, será la suficiente para ubicar los contenedores
de Residuos Sólidos Urbanos de las viviendas que tengan
su fachada frente a la zona de ocupación.

En ningún caso se podrá impedir o limitar las labores
de recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Artículo 21º.- Molestias al Vecindario.
En todos aquellos casos en qua se haya comprobado

la existencia reiterada de molestia al vecindario como
consecuencia de ruidos o la acumulación de envases o
recipientes de cristal en la zona de influencia de la te-
rraza, el Ayuntamiento podrá:

a) Imponer at titular de la concesión la obligación de
disponer, corno mínimo, de una persona encargada de
la vigilancia.

b) Establecer el tipo de material que se puede utilizar
como recipiente para las bebidas.

c) Disponer la inmediata retirada de equipos de tele-
visión que excepcionalmente se autoricen, sin perjuicio
de las sanciones que procedan por el incumplimiento
de la normativa medioambiental o de protección contra
el ruido.-

Artículo 22º.- Mantenimiento Servicios Públicos
En ningún caso se impedirá por la ocupación priva-

tiva de la vía pública el mantenimiento de los servicios
públicos, como son reparación y limpieza del alcantari-
llado y redes pluviales, reparación de averías o manipu-
lación de válvulas del abastecimiento de agua potable,
reparación y mantenimiento del alumbrado público
tanto en elementos superficiales como en canalizacio-
nes, así como los servicios prestados por entidades pri-
vadas como electricidad, telefonía u otros.

Artículo 23º.- Superficies a Ocupar.
La superficie máxima a ocupar por cada solicitante,

en el supuesto de que el establecimiento tenga dos o
tres fachadas, será la mayor de las posibles por fa-
chada, distribuidas a criterio del solicitante. En los casos
en que se pudiese optar entre ocupar acera o calzada,
habrá de hacerse preferentemente en acera.

La superficie máxima a ocupar, a que se refiere el
apartado anterior, será la del límite máximo de aceras o
calzadas que permita esta Ordenanza.

Artículo 24º.- Circunstancias Imprevistas.
Cualquier modificación que se produjera en la señali-

zación horizontal o vertical, por motivo de la ordenación
viaria, afectará automáticamente a las ocupaciones que
allí se encuentren, que habrán de adaptarse a las normas
comunes y a las especificaciones establecidas en la pre-
sente Ordenanza para la renovación de la autorización.

Cuando surgieran circunstancias imprevistas o so-
brevenidas de urbanización, así como implantación, su-
presión o modificación de servicios públicos, el Ayunta-
miento, mediante justificación motivada, podrá revocar
la autorización concedida, sin derecho a indemnización,
salvo la devolución de la correspondiente a las tasas
abonadas como consecuencia de la autorización.
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Artículo 25º.- Retirada de Elementos de la Vía Pú-
blica.

Transcurrido el periodo de ocupación autorizado, el
titular de la autorización o el propietario del estableci-
miento habrán de retirar de la vía pública los elementos
instalados. 

Los aparatos de televisión que se permitan para even-
tos determinados de acuerdo con esta Ordenanza, de-
berán retirarse inmediatamente después de cada
evento. En caso de no hacerse así, podrá retirarse forzo-
samente por el Ayuntamiento e incluso disponer su de-
pósito, cuyos gastos serán de cuenta del titular o explo-
tador del establecimiento, sin perjuicio de las sanciones
que procedan por tal incumplimiento. 

Artículo 26º.- Ejecución Subsidiaria.
Con independencia de las sanciones que puedan im-

ponerse de conformidad con el Régimen Sancionador,
se requerirá al presunto infractor que haya ocupado la vía
pública sin autorización, excediéndose de la misma o no
ajustándose a las condiciones fijadas, para que en el
plazo que se le indique, que como máximo serán 72 ho-
ras, efectúe la retirada de los elementos o estructuras con
las que haya ocupado la vía pública, con la advertencia
de que, si transcurre el plazo sin haber cumplido la orden
cursada, se procederá, en base a lo previsto en el artículo
98 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a la retirada por ejecución subsidiaria por personal muni-
cipal o contratado al efecto, a costa del obligado, que res-
ponderá de los daños y perjuicios causados.

TÍTULO III: OCUPACIÓN CON PUESTOS, QUIOS-
COS, BARRACAS, CASETAS Y OTROS

DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 27º.- Quioscos.
En cuanto a lo referente a los Quioscos, se estará a lo

dispuesto en la Ordenanza Municipal de Quioscos exis-
tente al respecto.

Artículo 28º.- Máquinas Expendedoras de Bebidas, Pro-
ductos de Alimentación, Juguetes, Bolas y Chucherías.

1.- Cuando la ocupación solicitada sea destinada a
máquinas expendedoras tanto de bebidas como de
productos relacionados con la alimentación, se estará a
lo dispuesto en el art. 30.

Las máquinas expendedoras de bebidas refrescan-
tes y productos relacionados con la venta de productos
alimentación (bocadillos, patatas, chocolates, etc...), así
como las pequeñas atracciones infantiles (Coches, Mo-
tos, Caballitos, etc....), deberán instalarse junto a las fa-
chadas de los establecimientos y, en ningún caso, im-
pedirán o dificultarán la circulación peatonal.

Si el establecimiento es ajeno, el solicitante deberá
aportar autorización expresa por escrito del titular de la
actividad.

En ningún caso se autorizará la colocación de este
tipo de maquinaria, de forma aislada, en la vía pública.

2.- Las máquinas expendedoras de bolas con sor-
presa, pequeños juguetes, chicles y chucherías, debe-
rán colocarse dentro del establecimiento, no autorizán-
dose la colocación de éstas en la vía pública.

Artículo 29º.- Mercadillos.
El Ayuntamiento podrá autorizar mercadillos en de-

terminadas zonas, que serán objeto de un estudio espe-

cial, tendrán horario limitado y los productos objeto de
las ventas serán de origen artesanal, de segunda mano
o de elaboración propia, estándose a Io dispuesto en el
Real Decreto de 5 de junio de 1985, nº 1.010/65, que re-
gula determinadas modalidades de venta fuera de esta-
blecimiento comercial.

Artículo 30º.- Venta Productos fuera del estableci-
miento.

EI Ayuntamiento podrá autorizar a los comerciantes
a vender sus productos fuera del establecimiento me-
diante puestos, coincidiendo con los días de mercadillo
periódico, con las siguientes limitaciones:

Deberán ocupar la vía pública junto a su fachada, y
sin sobrepasarla.

El día y horario coincidirán con el del mercadillo.
Los productos de venta serán los mismos, o de las

mismas características, de los que se negocian en el lo-
cal comercial.

Quedará a salvo el uso público de las vías, sin que se
pueda impedir ni dificultar la circulación peatonal.

Para los productos de venta, se estará a lo dispuesto
en la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el Mino-
rista de Alimentación y Normas Especificas aplicables a
cada producto.

TÍTULO IV: OCUPACIÓN CON APARATOS, ESCAPA-
RATES Y VITRINAS

Sección 1ª.- Régimen y procedimiento de concesión
de la autorización. 

Artículo 31º.- Concepto. 
Se incluye en esta denominación la instalación de

toda clase de productos contenidos en un soporte físico
apto para su exhibición, en relación con los productos
de venta en el establecimiento principal. 

Artículo 32º.- Requisitos. 
La ocupación de la vía pública en la forma definida en

el artículo anterior, tendrá la calificación jurídica de uso
común especial y requiere para su ejercicio previa licen-
cia municipal, sin perjuicio de cualquier otro permiso o
autorización, que pueda ser exigible, en su caso, de
cualquier otra Administración. Solo podrán obtener li-
cencia quienes dispongan de licencia de apertura, de-
claración responsable, comunicación previa u otro tí-
tulo habilitante para el ejercicio de la actividad. 

Artículo 33º.- Características de la instalación. 
Los elementos comprendidos en esta categoría se

ajustarán a los criterios de imagen y estética de la ciudad
que puedan recogerse en cada plan sectorial, así como a
cuantas normas sean de aplicación en materia de segu-
ridad. Como principio general la instalación sólo podrá
ubicarse dentro del área objeto de ocupación, procurará
la mejora del entorno urbano y deberá mantenerse en
perfecto estado, manteniendo el área de ocupación con
los mismos separadores-jardineras aplicados a las terra-
zas. Dichos expositores deberán acogerse a las normas
de accesibilidad manteniendo las distancias. 

Artículo 34º.- Condiciones generales de la autoriza-
ción. 

1. Sin perjuicio de lo que pueda establecer cada plan
sectorial, y de las que específicamente contemple la au-
torización municipal, los titulares de la instalación debe-
rán respetar las siguientes obligaciones: 
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a) No se podrá realizar en el exterior del estableci-
miento la venta de los productos exhibidos. 

b) Los expositores serán estéticos, acordes con el
entorno, protegidos contra la corrosión y podrán ser
móviles o adosados a las fachadas o que sobresalgan
de ellas.

c) Deberán contar con elementos de sujeción y esta-
bilidad sin que estén permitidos los anclajes en el suelo. 

d) Su estructura no tendrá cantos vivos ni afectará al
tránsito peatonal. 

e) Deberán estar junto a las fachadas de los negocios
y no sobrepasarlas en longitud, debiendo tener un
fondo máximo de 0,50 ml.

f) Junto a la solicitud de ocupación, se deberá aportar
croquis en el que se determinarán las formas y dimen-
siones de los elementos que se quieren instalar, indi-
cando los materiales que las componen.

g) Los cristales de que se compongan, serán de se-
guridad, de forma que no se puedan astillar por rotura.

h) No tendrán aristas vivas y no tendrán perfiles me-
tálicos que sobresalgan ni elementos cortantes o pun-
zantes en su composición exterior ni ningún otro que
pudiera producir daños a los peatones.

i) No podrán impedir ni dificultar la circulación peatonal.
j) En ningún caso podrá impedir o limitar el uso del

mobiliario urbano ni de cualquier otro elemento o instala-
ción destinado al uso común del resto de los ciudadanos. 

k) Los expositores no podrán permanecer en la vía
pública más allá del horario comercial. 

l) No podrán estar instalados en el mobiliario urbano. 
m) La Comisión Técnica o el Plan Sectorial determi-

nará los productos que puedan ser exhibidos, prevale-
ciendo la estética de la ciudad. 

n) Queda totalmente prohibida la colocación de car-
telería con menús, fotografías, publicidad o similares,
en los espacios libres dispuestos para tránsito peatonal.

2. El Ayuntamiento se reserva la facultad de no per-
mitir la colocación de expositor alguno en determina-
das zonas o vías públicas, en base a razones de seguri-
dad o de imagen de la ciudad, o cualquier otra que re-
sulte prevalente para el interés general. 

Artículo 35º.- Procedimiento para la concesión de la
autorización. 

1. La autorización se concederá previa solicitud del in-
teresado que contendrá, además de los requisitos que
se establecen para las solicitudes con carácter general: 

a) Una descripción detallada del elemento para el
que se solicita la autorización, expresiva de su diseño,
composición, características y dimensiones, con repor-
taje fotográfico. 

b) Plano de ubicación exacta de la actividad con se-
ñalamiento gráfico detallado y distancias entre el perí-
metro ocupado y cualquier otro elemento de titularidad
municipal o al servicio de la ciudad. 

c) Declaración expresa de cobertura en el seguro de
responsabilidad civil de la actividad de los daños que
puedan ocasionar a terceros dicha instalación. 

d) Productos a exhibir. 
2. Una vez presentada la solicitud se pasará a informe

del servicio técnico municipal, y en caso de ser favora-
ble, se otorgará la autorización en el plazo máximo de

un mes desde la presentación de la solicitud. En caso
de que no se dictare dicha resolución en el plazo esta-
blecido, la solicitud se entenderá desestimada por silen-
cio administrativo. 

Sección 2ª.- Efectos y extinción. 
Artículo 36º.- Actividad permitida. 
Las Autorizaciones de O.V.P. se vincularán al estable-

cimiento comercial y no podrán ser utilizadas por per-
sona distinta de su titular. Asimismo se limitará a la activi-
dad desarrollada en el establecimiento principal sin que
pueda realizarse otra distinta ni otro tipo de publicidad. 

Artículo 37º.- Vigencia y renovación. 
La vigencia de las autorizaciones se limitará al período

autorizado, que no podrá exceder de cada año natural.
No obstante, las autorizaciones concedidas se renova-
rán anualmente si no se produce modificación de las
condiciones que sirvieron de base para la concesión.
Para ello será necesaria la presentación de una declara-
ción responsable de persistencia de las condiciones de
la autorización, que deberá presentarse como máximo
el 31 de enero de cada año. En caso de que no se verifi-
care su presentación, la autorización quedará extinguida
con los efectos que son inherentes a la extinción. 

Artículo 38º.- Revocación y extinción. 
1. Estas autorizaciones tienen carácter revocable y

podrán ser dejadas sin efecto en cualquier momento, si
así se considerare mejor para el interés de la ciudad, sin
que su titular tenga por ello derecho a indemnización ni
pueda exigir ningún tipo de responsabilidad. 

2. Asimismo se extinguirán por las mismas causas
establecidas en el capítulo anterior, debiendo estarse a
lo dispuesto en el artículo 25 y 26, que será aplicable en
toda su extensión. 

TÍTULO V: OCUPACIÓN CON MESAS Y SILLAS (TE-
RRAZAS)

Sección 1ª.- Régimen general de la ocupación. 
Artículo 39º.- Concepto. 
Es aquélla que puede llevarse a cabo por los titulares

de establecimientos de hostelería abiertos al público,
mediante la colocación de terrazas. Se entiende por te-
rrazas el conjunto de mesas y sillas y cualesquiera otros
elementos de mobiliario desmontable, tales como som-
brillas, cubriciones, calefactores de exteriores, paneles
anunciadores o jardineras, y de sus instalaciones com-
plementarias.

Artículo 40º.- Requisitos. 
La ocupación de la vía pública en la forma definida en

el artículo anterior, tendrá la calificación jurídica de uso
común especial y requiere para su ejercicio previa licen-
cia municipal, sin perjuicio de cualquier otro permiso o
autorización, que pueda ser exigible, en su caso, de cual-
quier otra Administración. Sólo podrán obtener licencia
quienes dispongan de licencia de apertura, comunica-
ción previa, declaración responsable u otro título habili-
tante para el ejercicio de la actividad. No podrán obtener
este tipo de autorización los titulares de establecimien-
tos que, conforme a la normativa en vigor, no puedan
desarrollar su actividad fuera de sus instalaciones. 

Artículo 41º.- Concurrencia de solicitudes. 
En caso de que se presente más de una solicitud so-

bre la misma vía pública, tendrá preferencia el titular del
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establecimiento que sea inmediatamente colindante a
la misma, en la parte o sector en el que éste tenga su fa-
chada principal. La concurrencia de solicitudes, cuando
no pueda resolverse conforme al criterio anterior, se
decidirá conforme a lo dispuesto en la legislación que
resulte de aplicación. 

Artículo 42º.- Limitaciones generales. 
Las licencias para la ocupación de vía pública con te-

rrazas se otorgarán en función de las necesidades de
tránsito y del lugar donde se coloquen, debiendo en
todo momento realizarse de modo que quede el espa-
cio libre mínimo para el paso de peatones, de acuerdo
con los criterios establecidos en los art. 11 y 12.

Artículo 43º.- Condiciones de ubicación de la terraza. 
1. La terraza se ubicará en la forma definida en los

Anexos I y II, o en la que determinen para cada zona o
sector los planes sectoriales o el dictamen de la Comi-
sión Técnica en función de las características de la vía
pública objeto de ocupación. En defecto de regulación
sectorial, la ubicación se fijará, previo informes de la Po-
licía Local y del Servicio Técnico Municipal, en función
de los siguientes criterios: 

a) Como norma general las terrazas se disponen lon-
gitudinalmente en la línea de bordillo de la acera, frente
a la fachada del establecimiento, que podrá ampliarse
previa conformidad del colindante, debidamente acre-
ditado. En caso de que no sea posible apartada de la fa-
chada, se podrá autorizar contigua a la misma. 

b) Si más de un establecimiento de un mismo edificio
solicita autorización para la instalación de terraza, cada
uno podrá ocupar la longitud del ancho del frente de su
fachada, repartiéndose el resto de la longitud de la fa-
chada del edificio común y la de los colindantes a partes
iguales; siempre que en este último caso existiese la
conformidad a que hace referencia la letra anterior. 

c) La instalación deberá garantizar, en todo caso, un
itinerario peatonal permanente libre de obstáculos, que
cumpla con los criterios de accesibilidad establecidos
por la normativa vigente. 

d) Cuando un establecimiento no pueda tener una ocu-
pación lineal al frente de su fachada, se podrá reordenar la
ocupación de los establecimientos colindantes, de forma
que ésta pueda llevarse a cabo según criterios de equi-
dad. 

e) Con carácter general, la ocupación total no exce-
derá del 50 por cien de la anchura del espacio donde se
instalen las terrazas, salvo las excepciones que se pue-
dan establecer, previo informes de la Comisión Técnica
y de Policía Local o lo que determine el plan sectorial. 

f) Excepcionalmente, por razones de seguridad del
tránsito peatonal o del tráfico rodado u otras debida-
mente justificadas, se podrá autorizar la instalación de la
terraza adosada a la fachada. 

g) No se autorizan estructuras fijas ni en pared ni en
suelo, y las actuales tendrán un plazo de 5 años para ade-
cuarse a la nueva Ordenanza. 

h) Las terrazas deberán estar delimitadas por separa-
dores desmontables con material transparente a partir de
cierta altura para garantizar la permeabilidad de vistas,
sin que supongan un obstáculo a la percepción de la ciu-
dad. Deberán ser estéticos, en armonía con el entorno.

Podrán ser autorizados en los mismos logotipos y leyen-
das del establecimiento de forma discreta. Los separado-
res podrán ser jardineras en su parte no transparente. 

i) Se autorizan parasoles, sombrillas, toldos sin ancla-
jes o similares del color que marque el Anexo III de la
Ordenanza. 

j) No se autoriza el uso de tarimas en el suelo.
k) Se autorizan carteles anunciadores, vitrinas, estu-

fas, aparatos de vapor de agua o cualquier otro ele-
mento que tenga el dictamen positivo de la Comisión
Técnica o lo que esté dispuesto en el plan sectorial por
su interés para la Ciudad, siempre que estén dentro de
la ocupación de la terraza. 

l) Las nuevas autorizaciones y las que estén sujetas a
un plan sectorial se concederán conforme a lo previsto
en esta ordenanza, estableciéndose un plazo de 5 años
de adaptación para el resto de autorizaciones. 

Artículo 44º.- Características de las instalaciones. 
1. Las características técnicas de las terrazas que se

autoricen serán las definidas en los Anexos I y II de esta
Ordenanza, sin perjuicio de la que pueda establecer cada
plan sectorial. En todo caso y con carácter general: 

- Con carácter general estará prohibida la publicidad
en los elementos del mobiliario de la terraza, pudiendo
disponer sólo de un pequeño logotipo con las dimen-
siones máximas de 10 x 15 cm.

- No se permitirá la instalación de equipos de repro-
ducción o amplificación sonora en los espacios o insta-
laciones de la terraza, ni las actuaciones en directo. Si
podrán reproducirse imágenes sin sonido. 

- El mobiliario de la terraza y sus instalaciones debe-
rán mantenerse en adecuado estado de limpieza y con-
servación. 

- La instalación ha de garantizar el cumplimiento de la
normativa en materia de seguridad y estará debidamente
delimitada. 

- En todo caso deberá primar la mejora del entorno
urbano y la imagen de la ciudad conforme a estándares
de servicio y calidad. 

- No obstante, a criterio de la Comisión Técnica, podrá
autorizarse cualquier proyecto que, pese a no estar in-
cluido en el modelo definido en los Anexos I y II, o en su
caso, en el que establezca el plan sectorial, por su diseño
u originalidad, se considere de interés para la Ciudad.

Artículo 45º.- Denegación Autorización 
Por causas de interés público debidamente justifica-

das podrá denegarse la autorización, o suspenderse tem-
poralmente su concesión. En todo caso, salvo en los su-
puestos contemplados en el número anterior, procederá
la denegación cuando el proyecto no cumpla los precep-
tos de esta ordenanza o no se ajuste a las especificacio-
nes de los Anexos I y II, o de cada plan sectorial; o
cuando de otro modo desmerezca la imagen o el entorno
urbano previo informe de la Comisión Técnica Municipal. 

Artículo 46º.- Horario de funcionamiento. 
El horario de funcionamiento de la terraza será el espe-

cíficamente definido en el plan sectorial que se apruebe
para cada núcleo o sector de la ciudad, sin que pueda ex-
ceder de los horarios de apertura y cierre de los estableci-
mientos públicos en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, según la normativa en vigor. 
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En defecto de regulación sectorial, el horario de fun-
cionamiento se ajustará al reglamentariamente estable-
cido según la normativa referida en el apartado anterior. 

Sección 2ª.- Procedimiento de concesión de la auto-
rización. 

Artículo 47º.- Presentación de solicitudes. 
Podrá solicitar autorización para la instalación de una

terraza el titular de la licencia del establecimiento princi-
pal que se encuentre en ejercicio legal de la actividad
conforme a lo dispuesto en el art. 11. 

El solicitante presentará su solicitud ante el Ayunta-
miento, por cualquiera de los medios legalmente esta-
blecidos, que además de los requisitos que prevé con
carácter general la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común, contendrá: 

a) Período para el que se solicita y relación de los ele-
mentos y mobiliarios de la instalación solicitada, con
proyecto, boceto o similar. 

b) Copia del seguro de responsabilidad civil de la ac-
tividad principal en el que conste expresamente la ex-
tensión de su cobertura a los riesgos que pudieran deri-
varse de la instalación y funcionamiento de la terraza. 

c) Plano de situación de la terraza a escala 1:1000 o
1:500, en el que se refleje la superficie a ocupar, con-
forme a los criterios establecidos en los arts. 11 y 12 de
esta ordenanza. 

d) Plano de detalle a escala 1:100, 1:200 o la apro-
piada a las dimensiones, que indique todos los elemen-
tos y mobiliario de la terraza, su clase, número, dimen-
siones, y en su caso, sistemas de sujeción al pavimento. 

e) Cuando se considere necesario por los servicios
técnicos, deberá presentarse proyecto de instalación. 

1.- En caso de que se solicite la ocupación de la fa-
chada de un establecimiento colindante o de un espa-
cio privado de uso público, se acompañará además:

- Acuerdo con el colindante. 
- Autorización del titular del espacio privado. 
Estas autorizaciones mantendrán su vigencia en tanto

no conste su expresa revocación, que no podrá afectar
al período por el que se hubiere otorgado o renovado la
autorización. 

2.- En las solicitudes de modificación de las autoriza-
ciones concedidas solamente es necesario aportar la
documentación que describa la modificación. 

Artículo 48º.- Plazo de presentación de solicitudes. 
Las solicitudes deberán presentarse debidamente

cumplimentadas conforme a lo establecido en el artículo
anterior, con un plazo mínimo de antelación de un mes
al día inicial del período para el que se solicita la autori-
zación. No se considerarán debidamente cumplimenta-
das las solicitudes que hayan sido objeto de un requeri-
miento de subsanación, en tanto no conste su atención. 

Artículo 49º.- Tramitación. 
Una vez presentada la solicitud se recabará informe

de los servicios técnicos, que valorará la instalación pro-
yectada y su adecuación a los preceptos de esta orde-
nanza que fueren de aplicación, y en su caso, a los del
plan sectorial que se hubiera aprobado en la correspon-
diente zona o sector o de la Comisión Técnica Municipal.

En caso de que el informe fuese favorable se proce-
derá a otorgar autorización, que tendrá el contenido de-

finido en el art. 50. El plazo máximo de resolución será
el reglamentariamente establecido (un mes), y el sen-
tido del silencio, negativo. 

Artículo 50º.- Contenido de la autorización. 
La autorización que se otorgue conforme al procedi-

miento anterior, tendrá como mínimo el siguiente con-
tenido: 

- Identificación de su titular y ubicación del estableci-
miento principal. 

- Situación y superficie en metros cuadrados de la
instalación. 

- Mobiliario autorizado y en su caso, elementos que
la delimitan. 

- Período concedido, que no podrá superar el año na-
tural. 

- Horario de funcionamiento de la terraza. 
Sección 3ª.- Efectos y extinción de la autorización. 
Artículo 51º.- Obligaciones del titular de la autorización. 
Todo permiso de ocupación de vía pública supone

implícitamente la obligación del cumplimiento de la or-
denanza, sin derecho a indemnización por su no acata-
miento. 

El titular de la autorización deberá cumplir las condi-
ciones fijadas en la autorización, las que derivan de los
preceptos de esta ordenanza y, en su caso, las del plan
sectorial que fuere de aplicación, así como las que se
especifican a continuación: 

a) Colocar la autorización para la instalación de la te-
rraza en el establecimiento principal de forma visible
desde el exterior. 

b) Comunicar al Ayuntamiento de Almuñécar cual-
quier cambio de titularidad de la autorización. 

c) Mantener la instalación y el espacio ocupado en las
debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y
ornato público, y en adecuado estado de conservación. 

d) No almacenar o apilar productos o materiales
junto a la terraza, así como los residuos propios de la
instalación. 

e) Recoger el mobiliario de la terraza a la finalización
del horario de funcionamiento, y retirarlo de la vía pública
al cierre del establecimiento. No obstante si por razones
debidamente justificadas fuese necesario dejar fuera
tanto los elementos delimitadores de la terraza como el
mobiliario, podrá concederse su autorización siempre
que queden debidamente ordenados y no afecte ni al
tránsito peatonal ni a la estética de la ciudad. 

f) Permitir el mantenimiento de los elementos de do-
minio público y de uso o servicio público que estuvie-
ren ubicados dentro de su instalación. 

Artículo 52º.- Modificación o suspensión temporal de
la autorización. 

Las autorizaciones de terraza podrán modificarse du-
rante su plazo de vigencia, o suspenderse temporal-
mente en los siguientes casos: 

a) A solicitud del titular de la autorización, que deberá
venir suficientemente motivada y acreditar la causa que
motiva la modificación. En caso de suspensión tempo-
ral será suficiente la solicitud del titular. 

b) De oficio, por el Ayuntamiento de Almuñécar, cuando
concurran circunstancias debidamente justificadas que
aconsejen la modificación de las condiciones de la au-
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torización o la suspensión provisional de la misma, sin
que ello genere derecho a indemnización. 

Artículo 53º. -Extinción de la autorización. 
1º.- Las autorizaciones se extinguirán además de por

las causas legalmente establecidas, en los siguientes
casos: 

1. Por incumplimiento de las condiciones de la auto-
rización. 

2. Por finalización del período autorizado, si no pro-
cediere su renovación. 

3. Por la comisión de infracciones de carácter muy
grave conforme a lo dispuesto en el régimen sanciona-
dor, sin perjuicio de cualquier otra sanción. 

4. Por la aparición de causas sobrevenidas de interés
público que, de haber existido en el momento de la so-
licitud de la autorización, hubieren motivado su denega-
ción, sin que ello genere derecho a indemnización. 

5. Por renuncia del titular de la autorización. 
6. Por la falta de pago total o parcial de las tasas que

se generen por la ocupación. 
2º.- La extinción de la autorización se declarará en

una resolución previa instrucción de expediente, y lle-
vará aparejada la obligación del titular de desmontar la
terraza, con reposición de la zona ocupada a su estado
original, en el plazo máximo de quince días a contar
desde su notificación. Transcurrido dicho plazo sin
cumplir lo ordenado, se procederá a su ejecución subsi-
diaria a costa del obligado, siendo de su cuenta todos
los gastos que ello hubiere originado. 

CAPÍTULO I: OCUPACIÓN CON MESAS Y SILLAS
EN CALZADA

Artículo 54º.- Medidas Seguridad.
En todos los casos, en las mesas y sillas, deberán cu-

brirse los extremos de las patas del mobiliario con go-
mas u otros elementos, de forma que se evite la pro-
ducción de ruidos al ser arrastrados, tanto durante el
uso como al recoger las terrazas.

Artículo 55º.- Aparcamiento en Calzadas.
Para la ocupación en calzadas, se realizará por parte

de los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura e
ingeniería, un estudio de la incidencia de aparcamien-
tos en la zona, en la que se solicite la ocupación, pu-
diendo ser denegada en las zonas que exista gran de-
manda de aparcamientos.

Artículo 56.- Aparcamientos en Línea o Batería.
Para la ocupación de la calzada con mesas y sillas, se

establece la distinción entre que el aparcamiento sea en
línea o en batería.

Sobre la superficie autorizada, se superpondré una
plataforma de obra, con la misma solería que la acera
contigua y sus correspondientes bordillos, acabada con
barandilla de protección en hierro forjado color negro.
Para la construcción de esta plataforma deberá solici-
tarse y obtenerse la correspondiente licencia municipal
de obras.

Artículo 57º.- Anchura y Longitud Aparcamientos en
Línea.

La anchura y longitud máxima de la zona de ocupa-
ción en calzada con aparcamientos en línea, serán: 

La anchura no excederá en ningún caso de dos (2)
ml., ni de la línea de aparcamiento en las calles en las

que ésta se encuentre señalizado horizontalmente, de-
jando siempre libre el ancho marcado al carril de circu-
lación rodada.

La longitud no excederá en ningún caso de quince (15)
ml., ni de la que tenga la fachada del establecimiento si
ésta es inferior, si bien se podrá ampliar hasta el límite
máximo citado previo consentimiento por escrito de los
vecinos colindantes afectados.

Artículo 58º.- Anchura y Longitud Aparcamientos en
Batería.

La anchura y longitud máxima de la zona de ocupa-
ción en calzada con aparcamientos en batería será:

- La anchura de la zona de ocupación no podrá exce-
der de cuatro (4) ml., dejando siempre libre el ancho
marcado para el carril de circulación rodada.

- La longitud no podrá exceder de diez (10) ml., ni de
la que tenga la fachada del establecimiento, si bien se
podrá ampliar hasta el límite máximo citado, previo con-
sentimiento por escrito de los colindantes afectados.

Artículo 59º.- Informes Policía Local.
Los informes emitidos por los Técnicos Municipales

y/o Policía Local, sobre incidencia de aparcamientos en
las zonas, podrán ser determinantes para limitar las lon-
gitudes establecidas en los arts. 57 y 58.

CAPÍTULO II: OCUPACIÓN CON MESAS Y SILLAS
EN ZONAS PEATONALES

Artículo 60º.- Distinción de Zonas.
En zonas peatonales, se establece la distinción entre

aceras, calles o plazas.
Artículo 61º.- Número de Mesas y Superficie Máximas.
En ningún caso, la superficie autorizada podrá ser su-

perior a 80 m2, contando los pasillos.
Artículo 62º.- Ocupación en aceras y calles.
Aceras y Calles:
La ocupación de la zona tendrá una longitud máxima

igual a la de la fachada, o hasta diez (10) ml., en el caso de
que la fachada del establecimiento sea inferior, pudiendo
ampliarse hasta dicha longitud, contando con la autoriza-
ción por escrito de los vecinos colindantes afectados.

No se autorizará la ocupación si la anchura de la res-
pectiva calle o acera es inferior a dos (2) ml.; en los ca-
sos de mayor anchura se fijará, previo informe de los
Servicios Técnicos de ingeniería y Arquitectura, los es-
pacios destinados a terrazas y los destinados a circula-
ción peatonal. En ningún caso el ancho mínimo para cir-
culación peatonal será inferior a 1,50 m.

Artículo 63º.- Ocupación en Plazas.
Plazas:
La superficie máxima a ocupar se definirá por los Ser-

vicios Técnicos Municipales en función de la superficie
del establecimiento, saturación de actividades y cual-
quier otra circunstancia a tener en cuenta. En todo caso,
deberá respetarse un itinerario peatonal de al menos 2,5
m de anchura que permita la circulación alrededor de la
plaza.

Las zonas de terraza, previa delimitación por los Ser-
vicios Técnicos Municipales, serán demarcadas con
elementos separadores adecuados al entorno, que ten-
drán una altura máxima de un metro y diez centímetros
(1,10) ml., sin que fuera de la misma se pueda realizar
ningún tipo de ocupación.
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CAPÍTULO III: OCUPACIÓN CON PLATAFORMAS DE
OBRA, TOLDOS Y SOMBRILLAS.

Normas Generales.
Artículo 64º.- Requisitos. 
Este uso común especial se sujetará a licencia que se

otorgará, a solicitud de interesado, a los titulares de esta-
blecimientos comerciales e industriales que dispongan
de licencia de apertura, declaración responsable, comu-
nicación previa u otro título habilitante para el ejercicio de
su actividad. 

Artículo 65º.- Condiciones de la instalación. 
La colocación de toldos sobre la vía pública se efec-

tuará respetando la forma, colores o diseño que deter-
mine cada plan sectorial, y en todo caso, procurando la
mejora del entorno urbano, y en general: 

a) No entorpecerán el acceso a la calzada ni a la visi-
bilidad de las señales de tráfico o la seguridad del tráfico
rodado o peatonal, utilización de vados ni la accesibili-
dad de la vía pública en general. 

b) Deberán mantenerse permanentemente en co-
rrecto estado de conservación y limpieza de manera
que no desentonen del entorno y contribuyan, si fuera
posible, a embellecer el lugar. 

c) No podrán instalarse en zonas de aparcamiento,
tráfico rodado, ni en jardines o espacios verdes. 

d) Los colores autorizados se indican en el Anexo III
con carácter general, o en función de lo que determinen
los planes sectoriales. 

Artículo 66º.- Procedimiento para la concesión de la
autorización. 

1. La autorización se concederá previa solicitud del
interesado que contendrá, además de los requisitos
que se establecen para las solicitudes con carácter ge-
neral, la siguiente documentación: 

a) Memoria justificativa de las condiciones técnicas
de la instalación. 

b) Indicación de los elementos del mobiliario que se
pretende instalar y memoria descriptiva de sus caracte-
rísticas (materiales, color, acabados). 

c) Declaración expresa de cobertura en el seguro de
responsabilidad civil de la actividad de los daños que
puedan ocasionar a terceros dicha instalación. 

d) Plano de planta y alzado a escala comprendida en-
tre 1:100 y 1:300 que refleje: superficie del local, sec-
ciones de las plataformas de obra, toldos o sombrillas,
con descripción del sistema de anclaje y medidas co-
rrectoras y de seguridad, ancho de acera con indicación
de los elementos existentes, distancias a vados, entra-
das de edificios, a salidas de emergencia y elementos
de titularidad municipal o de servicio público y cuales-
quiera otros que permitan conocer el espacio libre exis-
tente para el uso común general. 

2. Una vez presentada la solicitud se pasará a informe
del servicio técnico municipal, y en caso de ser favorable,
se otorgará la autorización en el plazo máximo de un mes
desde la presentación de la solicitud. En caso de que no se
dictare dicha resolución en el plazo establecido, la solicitud
se entenderá desestimada por silencio administrativo. 

Artículo 67º.- Ejercicio de la actividad, vigencia, reno-
vación y extinción. 

Estas autorizaciones se sujetarán, en cuanto al ejerci-
cio de la actividad, vigencia, renovación y extinción, a la
regulación comprendida en el capítulo anterior. 

Artículo 68º.- Estructuras Auxiliares.
Las solicitudes para la instalación de estructuras au-

xiliares, habrán de ir acompañadas de un diseño que las
describa suficientemente (color, dimensión, impacto en
el entorno etc.), pudiendo determinar el Ayuntamiento
la imposibilidad de autorizarse o las condiciones especi-
ficas para ello.

Artículo 69º.- Plataformas de Obra.
Plataformas de Obra:
Su instalación será obligatoria en todas aquellas

O.V.P. que no estén situadas en zonas peatonales.
Se superpondrá sobre la superficie autorizada, ado-

sada al bordillo de la acera, sin sobrepasar el nivel del
mismo, con el mismo tipo de solería que la acera y limi-
tada por los bordillos correspondientes.

Deberá estar balizada con barandilla de protección pe-
atonal, de altura no inferior a un metro y diez centímetros
(110 cm), en hierro forjado de color negro y contando a
su vez con elementos capta-faros en las esquinas.

Deberán permitir la limpieza diaria de la misma.
Artículo 70º.-Toldos: 
Definición. 
A los efectos de la presente ordenanza se consideran

toldos aquellos que se proyectan sobre el suelo inci-
diendo sobre la vía pública, ya sea de manera parcial o to-
tal. Estos podrán ser únicamente abatibles o enrollables,
que estarán adosados a la pared del establecimiento de
forma discreta. 

Su autorización estará sujeta a la debida justificación
para la protección solar de elementos del comercio, va-
lorada por la Comisión Técnica o el Plan Sectorial. 

No podrán estar anclados al pavimento, salvo los
que fueron autorizados con anterioridad a entrada en vi-
gor de esta Ordenanza y que deberán ir adaptándose a
ésta nueva Ordenanza en un plazo máximo de 5 años,
desde la aprobación definitiva de ésta.

Podrán tener apoyo sobre macetones y sobre la fa-
chada propiedad del solicitante, o sobre fachada ajena,
previa autorización por escrito del propietario afectado.

Cuando el toldo tenga apoyos en el suelo, deberá es-
tar retirado de las fachadas un mínimo de tres (3) me-
tros, y si es inferior será precisa la autorización por es-
crito de la comunidad de vecinos del edificio afectado.

La altura máxima libre será de dos y medio (2,50) ml.,
y en ningún caso impedirán la visibilidad de seriales de
circulación.

Artículo 71º.- Sombrillas.
Sombrillas:
Las instalaciones de sombrillas sólo podrán autori-

zarse sin anclajes al pavimento, simplemente se apoya-
rán sobre él.

CAPÍTULO IV: CONDICIONES ESPECIALES
Artículo 72º.- Condiciones Especiales: Sombrillas y

Toldos
El Ayuntamiento podrá exigir condiciones especiales

para la instalación de sombrillas y toldos en zonas con
marcado carácter ambiental, como en cascos antiguos,
junto a edificios emblemáticos, etc., en los que podrá li-
mitar la gama de colores, la superficie destinada a pu-
blicidad (que nunca excederá el logotipo de 10 x 15
cm), las dimensiones y los materiales a emplear, tanto
en toldos y sombrillas como en mesas y sillas.
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Artículo 73º.- Anclaje al suelo.
Con carácter excepcional, podrán autorizarse toldos y

sombrillas anclados al suelo que, previo informe de los
Servicios Técnicos Municipales, se considere debida-
mente justificado, por cuestiones de seguridad (tamaño,
fuertes corrientes de aire, etc.) o por suponer una me-
jora sensible de su estética dentro del proyecto o diseño
presentado.

TÍTULO VI: OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA POR INS-
TALACIONES EN FESTEJOS. CIRCOS, TEATROS. CA-
RRUSELES Y OTROS

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA. 
CAPÍTULO I.- REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES LU-

CRATIVAS. 
Artículo 74º.- Requisitos. 
El ejercicio de una actividad lucrativa en la vía pública

deberá obtener una autorización municipal. En caso de
que se trate de una actividad artística, los interesados
deberán obtener la calificación de apto por parte de los
técnicos municipales de la Concejalía de Cultura, tras la
correspondiente valoración o “casting”; sin la cual no
habrá lugar a la autorización. 

Artículo 75º.- Emplazamiento. 
Antes del 31 de diciembre de cada año, la Junta de

Gobierno Local determinará las actividades que anual-
mente pueden ser objeto de autorización, y su número
y ubicación. 

Artículo 76º.- Período autorizado. 
La duración de la autorización se extenderá desde su

otorgamiento hasta el 31 de diciembre de cada año, sin
que pueda superar el año natural. 

Artículo 77º.- Solicitud. 
Los interesados en realizar cualquier actividad en la

vía pública deberán presentar una solicitud expresiva
de la actividad a desarrollar y la ubicación solicitada, en-
tre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada año, acompa-
ñada de la siguiente documentación: 

- Fotocopia del documento de identificación de per-
sonas físicas. 

- Dossier explicativo de la actividad a realizar, especi-
ficando los elementos que componen la actuación e in-
fraestructuras que conlleve. 

- Espacio a ocupar con indicación de los metros cua-
drados. 

Artículo 78º.- Otorgamiento de la autorización. 
Las licencias se otorgarán directamente a las perso-

nas que las hubiesen solicitado. Para el caso de que el
número de solicitudes fuese superior al de licencias dis-
ponibles, se procederá a la celebración de un proceso
de selección y baremación mediante unos criterios pre-
viamente fijados. Cuando se trate de actividades artísti-
cas tendrá preferencia quien acredite mayor puntua-
ción en la valoración de los técnicos municipales de la
Concejalía de Cultura mediante “casting”, igualmente,
como en el caso anterior, mediante unos criterios pre-
viamente fijados en cada convocatoria anual. 

Artículo 79º.- Obligaciones del titular de la autoriza-
ción. 

El adjudicatario de la licencia estará sujeto al cumpli-
miento de las siguientes normas: 

a) La superficie ocupada no podrá exceder de la au-
torizada. 

b) La autorización tiene carácter personal, por lo que
la actividad deberá ser ejercida precisamente por su ti-
tular. 

c) La licencia estará siempre a disposición de los ins-
pectores de vía pública y de los agentes de la autoridad,
con quienes en todo momento deberá colaborar su titular. 

d) Deberá respetar en todo momento el tránsito pea-
tonal en la zona y no obstaculizar la entrada a viviendas
o locales comerciales, zonas reservadas a personas con
discapacidad, o el acceso a cualquier otro elemento de
uso y servicio público o privado, o que se encuentre ins-
talado en la vía pública con la correspondiente autoriza-
ción municipal. 

e) Deberá conservar la zona ocupada en perfecto es-
tado de limpieza y ornato público y no podrá dejar en ella
ningún tipo de material a la finalización de cada jornada. 

f) Los artistas sólo podrán tocar en acústico o con
amplificadores de baja intensidad, sujetos al control del
servicio de inspección de vía pública y de policía local,
salvo lo que específicamente se disponga en el corres-
pondiente plan sectorial. 

g) Respetar el horario fijado en la correspondiente
autorización municipal. 

Artículo 80º.- Revocación y modificación de la autori-
zación. 

1. Sin perjuicio de cualquier otra legalmente estable-
cida, serán causas de revocación de las autorizaciones: 

a) La falta de ejercicio de la actividad o la realización
de otra distinta a la autorizada. 

b) El incumplimiento de cualquiera de las obligacio-
nes recogidas en el artículo anterior. 

c) Por razones sobrevenidas de interés general, debi-
damente justificadas. 

2. La actividad autorizada podrá ser objeto de modifi-
cación en su ubicación y/o horario a criterio de la Junta
de Gobierno Local, si se considera conveniente para el
interés general. Ni en este supuesto, ni en el que se con-
templa en el número anterior, el interesado causará de-
recho alguno a indemnización. 

Artículo 81º.- Instalaciones Portátiles
EI Ayuntamiento podrá autorizar, con carácter even-

tual, instalaciones portátiles o desmontables con mo-
tivo de festejos o por interés público.

Artículo 82º.- Festejos.
Cuando se trate de festejos, los Servicios Técnicos

Municipales confeccionarán un plano del terreno dispo-
nible a ocupar, numerando las parcelas y señalando su
superficie, así como las actividades que se puedan rea-
lizar en las diferentes parcelas, como carruseles, colum-
pios, coches de choque, exposición de animales, res-
taurantes, etc.

Artículo 83º.- Licitación.
En los supuestos previstos en el artículo anterior, el

Ayuntamiento podrá, con antelación a la celebración de
los festejos, sacar a licitación pública las parcelas resul-
tantes.

Artículo 84º.- Actor Carácter Oficial.
El Ayuntamiento podrá, cuando se organicen actos

de carácter oficial, cultural o de naturaleza análoga en la
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vía pública y siempre de carácter temporal, modificar los
niveles de ruidos establecidos en el Reglamento de Pro-
tección Contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

Artículo 85º.- Carruseles y Columpios.
Para la autorización de ocupación de vía pública con

carruseles, columpios y similares, circos, teatros y simila-
res, se habrá de estar a lo dispuesto en el Reglamento de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (artícu-
los 13-1, 35 y 48) y cumplimentar lo establecido en la Cir-
cular de la Delegación de gobernación de Granada sobre
Autorizaciones de Espectáculos Públicos y Actividades
que se celebren en la Provincia de Granada, apartado 5).

Se prohíbe el montaje de estas instalaciones siem-
pre que lleve aparejado explotación o maltrato animal.

Artículo 86º.- Plazas de Toros.
Para la autorización de ocupación de vía pública o te-

rrenos de propiedad Municipal para la instalación de
Plazas de Toros portátiles con el fin de dar espectáculos
taurinos, se estará a lo dispuesto en el Reglamento Ge-
neral de Policía de Espectáculos y Actividades Recreati-
vas (Artículo 75.d) Ley 10/91 de4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos tauri-
nos, Real Decreto 1176/1992 de 28 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos, Orden del Ministerio del Interior, de mayo.82, so-
bre espectáculos taurinos tradicionales, corridas de to-
ros, novilladas con picadores, sin picadores, rejoneo,
becerradas, festivales y toreo cómico, y cumplimentar
lo establecido en la circular de la Delegación de Gober-
nación Civil de Granada sobre Autorizaciones de Espec-
táculos Públicos y Actividades que se celebren en la
Provincia de Granada, apartado 9).

CAPÍTULO II.- REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE
PUBLICIDAD O DIFUSIÓN DE OPINIÓN E INFORMA-
CIÓN CON MESAS INFORMATIVAS. 

Artículo 87º.- Requisitos. 
1. El ejercicio de actividades de publicidad con pro-

pósito comercial, mercantil o lucrativo en general, me-
diante la colocación de mesas informativas, se some-
terá a la previa obtención de licencia municipal. La auto-
rización estará sujeta al pago de la correspondiente tasa
y a que su realización no suponga la contravención de
ninguna normativa ni cause perjuicio, molestias o in-
convenientes a los ciudadanos ni a la propiedad pri-
vada, no sea notoriamente inoportuna, o no suponga
conceder derechos contra el interés general. 

2. El Ayuntamiento concederá en todo caso la autori-
zación cuando el solicitante fuese una ONG, asociación
sin ánimo de lucro, y cualquier persona que actúe sin un
propósito comercial, mercantil o lucrativo en general,
salvo que la solicitud contravenga la Ley o cause perjui-
cio a los ciudadanos, en cuyo caso el Ayuntamiento po-
drá, según corresponda, y atendiendo a criterios de pro-
porcionalidad, denegar la autorización o modificar su fe-
cha o ubicación. 

Artículo 88.- Obligaciones del titular de la licencia. 
Además de las que se establezcan específicamente

en la correspondiente autorización, quien obtuviere una
licencia conforme a lo establecido en el artículo ante-
rior, estará obligado al cumplimiento de las obligacio-
nes recogidas en el art. 79. 

TÍTULO VII: 
OTROS APROVECHAMIENTOS DE LA VÍA PÚBLICA. 
CAPÍTULO I.- ENTRADAS DE VEHÍCULOS EN DOMI-

CILIOS PARTICULARES. 
Artículo 89º.- Requisitos. 
El uso o aprovechamiento especial de la vía pública

para entrada de vehículos en domicilios particulares,
garajes, talleres de reparación de vehículos, parkings,
etc., estará sujeto a licencia municipal, que autorizará a
su titular a la instalación de una placa de vado que re-
fleje ese uso especial. 

Artículo 90º.- Obligaciones del titular. 
El titular de un aprovechamiento o uso especial, ten-

drá las siguientes obligaciones: 
a) El pago de las tasas que se devenguen. 
b) La adecuada conservación de la vía pública y la re-

paración a su costa de los daños que se puedan derivar
por razón de este uso especial. 

Artículo 91º.- Transmisión y revocación. 
Este tipo de licencias solo podrán transmitirse previa

autorización del Ayuntamiento, y podrán ser revocadas
por el incumplimiento de las obligaciones establecidas
en el artículo anterior y por la aparición de causas sobre-
venidas de interés general, debidamente justificadas. 

CAPÍTULO II.- CORTES DE CALLES, MUDANZAS,
RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO, VALLADOS DE
OBRAS Y SIMILARES. 

Artículo 92º.- Requisitos. 
El uso o aprovechamiento especial de la vía pública

mediante la colocación de vallas de obras, reservas de
estacionamiento, cortes de calle, mudanzas, o similar,
estará sujeto a la previa obtención de licencia munici-
pal, que se emitirá previo informe favorable de Policía
Local. A tal efecto la solicitud deberá presentarse con
una antelación mínima de tres días hábiles a la fecha so-
licitada. No obstante el vallado de obras se regirá por lo
específicamente regulado en su correspondiente orde-
nanza municipal. 

Artículo 93º.- Obligaciones del titular. 
Serán obligaciones del titular de la licencia las que se

establecen el artículo 92, y además: 
a) El mantenimiento de la vía pública en las debidas

condiciones de limpieza, sin que puedan apilarse en la
misma, escombros, materiales de obra, muebles, etc. 

b) El uso u ocupación por el tiempo mínimo indispen-
sable y en la forma que menos perjudique el uso común
general. 

c) La retirada de la vía pública de cualquier elemento
o instalación cuando finalice el uso u ocupación y la re-
posición de la misma a su estado inicial. 

Artículo 94º.- Revocación de la autorización. 
El incumplimiento de las condiciones señaladas en el

artículo anterior podrá dar lugar a la revocación de la
autorización. 

CAPÍTULO III.- OCUPACIÓN CON VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA.

Artículo 95.- Autorización.
El Ayuntamiento, previa presentación de la corres-

pondiente Solicitud acompañada de la documentación
que reglamentariamente se determine, a la vista de los
informes técnicos y/o de la Policía local, que así lo acon-
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sejen, podrá autorizar la ocupación de calzada para ex-
posición de vehículos de tracción mecánica.

Artículo 96º.- Informes Técnicos.
Los informes técnicos sobre incidencia de aparca-

mientos en la zona, podrán ser determinantes para la
denegación o la limitación de la ocupación solicitada.

Artículo 97º.- Motocicletas / Bicicletas
Sólo se podrá autorizar la O.V.P. para los vehículos de

dos ruedas, siempre y cuando se encuentren vinculados
a un establecimiento previamente autorizado, como
pueden ser los Talleres de Reparación de Motocicletas o
Bicicletas, así como los establecimientos destinados a
su venta.

Artículo 98º.- Calles Peatonales.
No se podrán ocupar aceras o calles peatonales,

salvo aquellos espacios que no sean utilizados para el
tránsito peatonal y siempre previo informe técnico mu-
nicipal que así lo aconseje. 

Artículo 99º.- Manipulación o reparación en la Vía Pú-
blica.

Queda prohibida la manipulación, reparación o acon-
dicionamiento de vehículos expuestos en la vía pública
ocupada.

Artículo 100º.- Ocupación en Aparcamientos en Línea.
En calles con aparcamiento en línea, la longitud má-

xima de ocupación será de 15 ml., o la que tenga la fa-
chada del establecimiento si ésta es inferior; si bien se
podrá ampliar hasta el límite máximo citado, previa auto-
rización por escrito de los vecinos colindantes afectados.

La anchura máxima no excederá de 2 ml., ni de la lí-
nea de aparcamiento donde está solarizado horizontal-
mente, dejando siempre libre el ancho marcado al carril
de circulación rodada.

Artículo 101º.- Ocupación en Aparcamientos en Ba-
tería.

En calles con aparcamientos en batería, la longitud
máxima de ocupación será de 10 ml., o la que tenga la fa-
chada del establecimiento si ésta es inferior; si bien se
podrá ampliar hasta el máximo establecido, previa auto-
rización por escrito de los vecinos colindantes afectados.

La anchura máxima permitida será de 4 ml., dejando
siempre libre el ancho marcado para el carril de circula-
ción rodada.

La superficie máxima a ocupar estará limitada a 30
m2.

Artículo 102º.- Condiciones Superficie Autorizada
La superficie autorizada estará delimitada convenien-

temente, de forma que se pueda comprobar la zona ocu-
pada, para lo que será suficiente marcar con pintura ama-
rilla de tráfico. Fuera de esta zona marcada no se podrá
realizar ningún tipo de ocupación.

Artículo 103º.- Obligaciones Titular O.V.P.
Será obligación del interesado la limpieza diaria de la

superficie ocupada y de la zona de influencia, conforme
a lo establecido en la Ordenanza Municipal del Servicio
de Limpieza. En esta limpieza estarán incluidas las posi-
bles manchas que se puedan producir por pérdidas de
combustible o lubricantes en los vehículos.

TÍTULO VIII.- DEL USO U OCUPACIÓN DE ESPACIOS
PRIVADOS CON REPERCUSIÓN, INCIDENCIA O AFEC-
CIÓN EN LA VÍA PÚBLICA. 

CAPÍTULO I.- DE LA INSTALACIÓN DE CARTELES
PUBLICITARIOS O ANUNCIADORES EN FACHADAS
DE EDIFICIOS. 

Artículo 104º.- Requisitos. 
La instalación o colocación de cualquier tipo de cartel

o anuncio publicitario en la fachada de un edificio de ti-
tularidad privada, que sea visible desde la vía pública,
estará sujeta a autorización municipal. A tal efecto el in-
teresado deberá presentar la correspondiente solicitud
ante el Ayuntamiento, que se concederá previo informe
de los técnicos municipales y/o de Policía Local. 

Artículo 105º. Solicitudes. 
La solicitud deberá indicar la ubicación exacta del

anuncio o cartel, su contenido, la expresión de sus di-
mensiones (alto, largo y grosor) y material a utilizar. Las
características y dimensiones del cartel deberán ajus-
tarse, en todo caso, a lo que se hubiera dispuesto en
cada plan sectorial. 

Artículo 106º.- Prohibiciones. 
La autorización de este tipo de instalaciones estará

sujeta a las siguientes normas: 
1º.- No se permitirá la instalación de carteles o rótu-

los luminosos o reflectantes o que de otro modo cau-
sen un impacto visual excesivo, sin perjuicio de lo que
pueda establecer cada plan sectorial. 

2º.- La altura mínima será de 2,20 metros, salvo lo
dispuesto en cada plan sectorial. 

3º.- No se autorizarán las instalaciones que tengan un
contenido ideológico, ni tampoco aquellos que puedan
resultar violentos, xenófobos, sexistas o que de otro
modo atenten contra el orden público o los valores de-
mocráticos y la conciencia social. 

4º.- No podrán impedir la visibilidad de señales de
tráfico, ni resultar un riesgo para la seguridad de la cir-
culación o el tránsito peatonal. 

5º.- No podrán resultar molestos para las viviendas
colindantes. 

Artículo 107º.- Revocación de la autorización. 
La autorización podrá ser revocada por el incumpli-

miento de las normas establecidas en el artículo ante-
rior o por la aparición de causas sobrevenidas de inte-
rés general debidamente justificadas. 

TÍTULO IX.- INFRACCIONES Y RÉGIMEN SANCIO-
NADOR. 

CAPÍTULO I.- INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y
PERSONAS RESPONSABLES. 

Artículo 108º.- Infracciones. 
1.- Tendrán la consideración de infracciones adminis-

trativas, a los efectos previstos en esta Ordenanza, la con-
travención de las obligaciones o prohibiciones contem-
pladas en la misma, de conformidad con lo establecido
en los artículos 127.1 y 129.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2.- Las infracciones a esta ordenanza se califican en
muy graves, graves o leves, conforme al artículo 140 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, según la siguiente graduación: 
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Artículo 109º.- Infracciones Muy Graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. El aprovechamiento, uso u ocupación de la vía pú-

blica careciendo de título habilitante. 
2. La obtención de cualquiera de los derechos de uso

u ocupación de la vía pública con falseamiento u oculta-
ción de los datos y requisitos necesarios para su adjudi-
cación. 

3. Impedir el uso u ocupación de la vía pública por
otra u otras personas con derecho a su utilización. 

4. Realizar cualquier uso u ocupación de los contempla-
dos en la presente ordenanza incumpliendo las limitacio-
nes o condiciones recogidas en la misma, en el título habi-
litante o en el plan sectorial, en su caso; cuando por su en-
tidad o trascendencia, o por el riesgo creado para la segu-
ridad, no proceda otra calificación. La cesión, arriendo,
traspaso, permuta o cualquier otro acto de disposición de
los derechos que se detenten sobre la vía pública, sin la
conformidad del Ayuntamiento, cuando fuese preceptivo
según lo establecido en esta Ordenanza. 

5. El deterioro grave de cualquiera de los bienes de ti-
tularidad municipal con ocasión del uso u ocupación de
la vía pública. A tal efecto se entenderá como deterioro
grave aquél cuya valoración exceda de 3.000 euros se-
gún la estimación efectuada por los servicios técnicos
municipales. Para la eficaz vigencia de esta valoración, a
la misma le será de aplicación el Índice de Precios al
Consumo o indicador equivalente con efectos del 1 de
enero de cada año. 

6. La falta de desalojo voluntario de la zona objeto de
uso u ocupación y/o su restitución a su estado anterior,
siempre que hubiere mediado requerimiento expreso
emitido por el órgano competente, en la resolución del
expediente de extinción o revocación de la licencia o
concesión. 

7. El incumplimiento reiterado de las órdenes o re-
querimientos de la Policía Local, del personal adscrito al
servicio de ocupación de vía pública, o de la Autoridad
municipal. 

8. La comisión de más de una infracción grave en el
plazo de un año. 

Artículo 110º.- Infracciones Graves.
Se consideran infracciones graves: 
1. El incumplimiento de las condiciones o limitacio-

nes de cualquier clase, a que esté sujeto el uso u ocu-
pación de la vía pública, o cualquier otro con incidencia
o repercusión sobre la misma; cuando no proceda su
calificación como infracción muy grave. 

2. La alteración de la actividad autorizada o la realización
de otra distinta, o su ejercicio por persona no autorizada. 

3. La falta de mantenimiento de la instalación y/o el
espacio ocupado en las debidas condiciones de lim-
pieza, higiene, ornato público y seguridad. 

4. Apilar o almacenar productos o materiales o resi-
duos en la vía pública, o en el espacio privado, cuando
fuere visible desde aquélla. 

5. El incumplimiento de los criterios de estética e
imagen de la ciudad, recogidos en esta ordenanza o en
cada plan sectorial. 

6. El incumplimiento de las órdenes o requerimien-
tos de la Policía Local, del personal adscrito al servicio

de ocupación de vía pública o de la Autoridad munici-
pal, siempre que se produzca por primera vez, o la falta
de colaboración con los mismos. 

7. El deterioro de los bienes de titularidad municipal
con ocasión del uso u ocupación de la vía pública cuando
no proceda su calificación como infracción muy grave. 

8. La comisión de más de una infracción leve en el
plazo de un año. 

9. La reincidencia en faltas leves.
10. La instalación de equipos reproductores de música

o televisión cuando no estén autorizados o no se haya
presentado la declaración responsable, se haya presen-
tado incompleta o se incumpla lo declarado en ella.

11. La ocupación de la vía sin la previa instalación de
plataformas y barandillas de protección en las condicio-
nes establecidas en la presente Ordenanza.

12. Ocupar la vía pública excediéndose en la superfi-
cie autorizada o sobrepasar el número de mesas esta-
blecido.

13. EI incumplimiento de la Normativa Legal que re-
glamentariamente afecten de forma general o particular
a cada actividad.

14. La instalación de quioscos, barracas, casetas, es-
caparates y otros sin ajustarse a las condiciones esta-
blecidas en la presente Ordenanza o a lo acordado en la
licencia.

15. Realizar instalaciones eléctricas sin la correspon-
diente autorización municipal.

16. Excederse en una hora del horario legal o autori-
zado.

17. Exceder los límites de ruido máximo permitidos
por la normativa aplicable.

Artículo 111º.- Infracciones Leves.
Se consideran infracciones leves.
1. Las acciones u omisiones tipificadas como infrac-

ciones graves cuando por su escasa significación, enti-
dad o trascendencia no merezcan dicha calificación. 

2. El incumplimiento de las obligaciones o prohibi-
ciones impuestas en la presente Ordenanza, que no es-
tén previstas como infracción grave o muy grave. 

3. No limpiar diariamente la superficie ocupada, así
como la zona de influencia.

4. No exhibir la Autorización Municipal o declaración
responsable registrada en lugar visible

5. Excederse en media hora del horario legal autori-
zado.

6. La falta de retirada inmediata de los aparatos de te-
levisión, a la terminación de cada evento cuyo interés
público o social haya justificado su autorización.

Artículo 112º.- Responsabilidad Administrativa. 
1.- De las anteriores infracciones responderán las per-

sonas o entidades que incurran en las acciones u omi-
siones definidas como tales por dolo, culpa, negligencia
o aun a título de simple inobservancia. 

2.- No obstante lo anterior, la responsabilidad adminis-
trativa se exigirá al concesionario o titular de cualquier
otro derecho sobre la vía pública, sin perjuicio de que
éste pueda ejercer las acciones procedentes contra las
personas a las que resulte materialmente imputable la in-
fracción. 
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3.- Esta responsabilidad será compatible con las res-
ponsabilidades civiles, penales o de otro orden que
puedan concurrir. 

CAPÍTULO II.- SANCIONES Y CRITERIOS DE GRA-
DUACIÓN. 

Artículo 113º.- Sanciones. 
Las infracciones definidas en el Capítulo anterior, po-

drán ser corregidas con una o más de las siguientes
sanciones: 

A) * Multa de 1.500,01 a 3.000,00 Euros para infrac-
ciones muy graves. 

* De 750,01 a 1.500,00 Euros para infracciones graves. 
* De hasta 750,00 Euros para infracciones leves. 
B) Suspensión temporal de licencias o permisos o au-

torizaciones desde 6 meses y 1 día a 1 año para infrac-
ciones muy graves, y hasta 6 meses para infracciones
graves. 

C) Retirada temporal de la autorización o concesión
hasta 2 años para infracciones muy graves. 

D) Revocación o pérdida de la autorización o conce-
sión para infracciones muy graves. 

Artículo 114º.- Graduación. 
Para la imposición y graduación de las sanciones que

correspondan se valorarán las siguientes circunstancias: 
a) La intencionalidad del infractor. 
b) La colaboración de éste para el cese de la con-

ducta infractora o la reparación o disminución de sus
efectos. 

c) El beneficio obtenido por el infractor. 
d) La cuantía del daño causado o la entidad del peli-

gro generado. 
e) El grado de perturbación para el uso común general. 
f) La reincidencia, por comisión en el plazo de un año

de una o más infracciones de la misma naturaleza decla-
radas por resolución firme. 

CAPÍTULO III.- PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS CAU-
TELARES. 

Artículo 115º.- Procedimiento.
La imposición de sanciones a los infractores exigirá la

apertura y tramitación del correspondiente procedimiento
sancionador, con arreglo al régimen establecido en el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común, y en el RD 1398/1993 de 4
de agosto por el que se aprueba el Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Artículo 116º.- Denuncias. 
Cualquier persona puede presentar denuncias o po-

ner en conocimiento del Ayuntamiento la existencia de
los hechos que puedan ser constitutivos de infracción a
lo establecido en esta Ordenanza. Las denuncias debe-
rán expresar la identidad de la persona que la presenta,
una exposición de los hechos que pudieran constituir
infracción y cuando sea posible la identificación de los
presuntos responsables. 

Artículo 117º.- Medidas Cautelares. 
Iniciado el procedimiento sancionador por infraccio-

nes graves o muy graves, se podrán adoptar las medidas
cautelares de cese de la actividad, retirada de elementos
e instalaciones, privación preventiva de autorizaciones,
permisos y licencias; o cualesquiera otras que sean ne-
cesarias para evitar el mantenimiento de los efectos de la

infracción, garantizar el buen fin del procedimiento, la
protección del patrimonio municipal, o que exijan los in-
tereses generales o los fines perseguidos en esta orde-
nanza. 

Asimismo podrán adoptarse de forma cautelar las me-
didas indicadas en el párrafo anterior, antes de la incoación
del expediente, conforme a lo dispuesto en la normativa
reguladora del procedimiento administrativo común. 

CAPÍTULO IV.- REPARACIÓN DE DAÑOS. 
Artículo 118º.- Reparación de Daños. 
La imposición de las sanciones que correspondan

por la infracción de lo dispuesto en esta Ordenanza no
exonera al responsable de la obligación de reparar e in-
demnizar los daños y perjuicios causados. A tal efecto
el Ayuntamiento ejercitará las acciones legales a que
haya lugar para la defensa de sus bienes. 

Cuando esta responsabilidad sea imputable a los
concesionarios o cesionarios de los bienes o a quienes
tuvieren a su cargo la gestión y utilización de los mis-
mos u ostente cualquier otro derecho sobre ellos, se
exigirá a través de los procedimientos establecidos en
la Ley y el Reglamento de Bienes 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- 
En lo no previsto en la presente regulación y sin per-

juicio de su aplicación preferente, habrá de estarse a las
normas generales de uso y aprovechamiento de los es-
pacios públicos establecidas en el ordenamiento vi-
gente, y especialmente en la Ley y Reglamento de Bie-
nes de las Entidades Locales de Andalucía. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, a pro-

puesta o previo informe de la comisión técnica, podrán
ser objeto de modificación los anexos incorporados a la
presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 
1. Esta ordenanza será inmediatamente aplicable,

desde su entrada en vigor, a los proyectos e instalaciones: 
a) De nueva implantación. 
b) Los que se ubiquen en las vías públicas que hayan

sido objeto de una actuación de remodelación. 
No obstante podrá exceptuarse la aplicación de los

preceptos relativos a la ubicación de la terraza, en aten-
ción a las circunstancias preexistentes y conforme al
plazo de adaptación previsto en el apartado siguiente. 

2. En el resto de los casos la adaptación de las insta-
laciones deberá producirse, progresivamente, en el
plazo de cinco años desde su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- 
A partir de la aprobación definitiva de la presente or-

denanza quedarán derogadas cuantas disposiciones
municipales se opongan a la misma, y en particular, la
Ordenanza de Vía Pública con Finalidad Comercial o In-
dustrial y sus modificaciones hasta el día de la fecha,
que quedará en su totalidad sustituida por ésta otra.

DISPOSICIÓN FINAL.- 
De conformidad con lo previsto en el art. 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la presente ordenanza entrará en vigor tras la pu-
blicación íntegra de su texto en el Boletín oficial de la Pro-
vincia de Granada, una vez transcurrido el plazo de
quince días hábiles previsto en el art. 65.2 de la misma
norma. 
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ANEXOS 
 
ANEXO I: ELEMENTOS GENÉRICOS DE DELIMITACIÓN DE TERRAZAS.  
La presente ordenanza liberaliza las terrazas, estudiando la Comisión Técnica Municipal cualquier 
proyecto con:  
1. Separadores-jardineras de acuerdo a lo estipulado en el artículo 43º h).  
2. Parasoles o similares: serán que sea atractivo para la ciudad. Como norma general los elementos de 
las terrazas tendrán que tener un patrón común descrito en el dibujo siguiente:  
Todas las terrazas contarán de color crudo, preferentemente impermeables, generalmente sin 
publicidad o con logotipo como máximo de 10 x 15 cm, pudiendo ser de distintos diámetros. 
3. Todos los elementos serán ignífugos y según normativa vigente. 
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ANEXO II: TIPOLOGÍA DE CALLES Y O.V.P. 
 
1. CALLES CON ANCHO DE ACERA DE HASTA 2 MA 2 METROS  
No está permitida la ocupación con terrazas en este supuesto. Solamente se permite la instalación de 
un banco abatible para sentarse, fácilmente desmontable y adosado a fachada, con un máximo de 0,40 
centímetros.   
Opción A:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Opción B:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. CALLES DE TIPOLOGÍA ESPECIAL. 
Este tipo de calles son las que se consideren por la Comisión Técnica y con informes de Policía Local 
que tienen unas características especiales, sobre todo relativas al flujo de tráfico, y son consideradas 
semi-peatonales o peatonales a partir de cierta hora del día.  
En estos casos se permitirá la ocupación aunque el ancho de acera sea de hasta 2 metros, siempre que 
esté asegurado el paso de los peatones de forma alternativa.  
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3. CALLES CON ANCHO DE ACERA DE MÁS DE 2 METROS.  
Como norma general se ubicará la terraza en línea longitudinal de bordillo, dejando siempre un paso 
libre de al menos 2 mts entre fachada y terraza.  
Entre el límite externo de la terraza y la calzada deberá haber un mínimo de 0,60 cms. como margen de 
seguridad, ampliable hasta 1,50 en el caso de que haya un estacionamiento para bajada y subida de 
personas, según normativa de accesibilidad vigente.  
En los casos en que técnicamente no sea posible, se autorizará la terraza adosada a fachada, siempre 
siguiendo la alienación de todas de una misma zona.  
En los casos de ancho de acera grande, la Comisión Técnica o en su caso el propio  
Plan Sectorial, determinará el mayor o menor paso libre obligado en función de los flujos peatonales, 
pudiendo ser superior a 2 mts.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. CALLES PEATONALES.  
Las terrazas en calles peatonales serán autorizadas adosadas a fachada, dejando un paso libre mínimo 
de 2mts. Todas las terrazas deberán estar alineadas.  
En caso de que haya comercios a ambos lados, se repartirá la ocupación de forma equitativa, pero 
siempre dejando al menos los 2 mts.  
Como en el caso anterior, dependiendo de los flujos peatonales, el paso libre podrá ser mayor a 2 mts.  

 
5. PLAZAS PEATONALES.  
Como norma general la ubicación de las terrazas será adosada a la fachada del establecimiento, 
dejando la zona central de la plaza libre. El máximo de ocupación dependerá de la dimensión de la 
Plaza, evaluada por la Comisión Técnica o el Plan Sectorial.  
Excepcionalmente, si la configuración de la plaza lo permitiese, se podría autorizar la ocupación en el 
centro de la plaza, dejando libre el paso entre las mismas y las fachadas.  
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6. PLAZAS CON TRÁFICO. 
Aquellas plazas que tengan tráfico de vehículos alrededor, contarán con ubicación de terrazas de la 
siguiente manera: el comercio podrá tener una ocupación de terraza en la propia acera donde esté 
ubicado el mismo, sujetándose a los supuestos previstos según ancho de acera; por otra parte podrá 
contar con ocupación en la plaza, al otro lado de la calzada, siempre y cuando se ubique frontalmente a 
su local o en su defecto en donde considere la Comisión Técnica o el Plan Sectorial y cuando los 
informes de Policía Local lo permitan. Este segundo emplazamiento estará sujeto igualmente a las 
medidas de seguridad vial descritas anteriormente y al máximo de ocupación en el caso de plazas 
peatonales.  

 
7.  OCUPACIÓN EN CALZADAS. 
Sobre la superficie autorizada, se superpondré una plataforma de obra, con la misma solería que la 
acera contigua y sus correspondientes bordillos, acabada con barandilla de protección en hierro 
forjado color negro. Para la construcción de esta plataforma deberá solicitarse y obtenerse la 
correspondiente licencia municipal de obras. 

 



NÚMERO 896

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  BBEENNAAMMAAUURREELL  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de oferta empleo público para 2017

EDICTO

Juan Francisco Torregrosa Martínez, Alcalde-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Benamaurel, hace
saber que mediante acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local en fecha 27/01/2017 se ha aprobado la
oferta de empleo de esta Corporación para 2017 con el
siguiente detalle: 

A) Personal Funcionario
Escala de Administración Especial, subescala Téc-

nica, nivel medio
Nomenclatura; F5
Denominación del puesto: Arquitecto técnico 
Titulación: Arquitectura Técnica o equivalente en

Grado
Plazas: 1
Grupo: A2
Nivel de complemento de destino: 22
Forma de Provisión: Concurso-Oposición.-
B) Personal Laboral
Nomenclatura; L8
Denominación del puesto: Peón de oficios Varios.

Servicio de Agua
Titulación: Graduado Escolar
Plazas: 1
Grupo: E
Nivel de complemento de destino: 14
Forma de Provisión: Concurso-Oposición
Lo que se hace público para general conocimiento,

de conformidad con los artículos 70.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el 91.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y 128.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril.-

Benamaurel, 16 de febrero de 2017.- El Alcalde-Presi-
dente (firma ilegible).

NÚMERO 858

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÓÓLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación de granja avícola

EDICTO

Aprobado inicialmente por resolución de la Alcaldía de
fecha 2 de febrero de 2017 el Proyecto de Actuación de In-
terés Público en terreno con el régimen del suelo no urba-
nizable, denominado “Algibe Quebrado”, para la cons-
trucción de una nave para granja avícola de engorde de
broilers 42.000 aves/camada en la parcela 17 del polígono
504, con referencia catastral 18071A504000170000RW de
este término municipal.

De conformidad con el artículo 43.1.c) de la Ley /2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-

dalucía, se abre periodo de información pública por
plazo de veinte días en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, al objeto de
presentación de las alegaciones y documentos que es-
timen oportuno.

Dólar, 14 de febrero de 2017.- El Alcalde, fdo.: Rafael
Martínez Tudela.

NÚMERO 919

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÓÓJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de la modificación de la Orde-
nanza Fiscal del Servicio de Cementerio

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde del
Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que habiéndose expuesto al público
por plazo de treinta días, mediante anuncio publicado
en el tablón de anuncios y en el BOP nº 235 del día 12
de diciembre de 2016, el acuerdo adoptado por el Pleno
de este Ayuntamiento en sesión de fecha 25 de no-
viembre de 2016 sobre aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza Fiscal nº 10, reguladora
de la tasa por el servicio de cementerio, no se ha pre-
sentado reclamación alguna por lo que, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 17.3 del RDL 2/2004, de
5 de marzo, el referido acuerdos provisional queda ele-
vado automáticamente a definitivo, publicándose el
mismo, así como el texto íntegro de las modificaciones,
en el BOP de conformidad con lo dispuesto en el art.
17.4 del mismo Texto Legal, en los siguientes términos:

“ACUERDO
1º. Aprobar provisionalmente la modificación de la

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación
de servicios de cementerio, que quedará redactada, en
los términos reflejados en el anexo.

2º. Que se someta a información pública, por un pe-
riodo de 30 días hábiles, mediante edicto que ha de pu-
blicarse en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar reclamaciones o sugerencias. 

3º. Que se dé cuenta al Ayuntamiento de las recla-
maciones o sugerencias que se formulen, que se resol-
verán con carácter definitivo o, en caso de que no se
presentaran reclamaciones, el acuerdo provisional pa-
sará automáticamente a definitivo.

4º. Que el acuerdo definitivo y el texto íntegro de las
modificaciones deberán publicarse en el Boletín Oficial de
la Provincia para su vigencia e impugnación jurisdiccional.

ANEXO:
ORDENANZA FISCAL Nº 10 REGULADORA DE LA

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CEMENTERIO
Artículo 1º. Fundamento Legal y Naturaleza.
En uso de las facultades contenidas en los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con
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lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a
27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza re-
gula la tasa por la utilización del servicio de cementerio. 

Artículo 2º. Hecho Imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de servicios de cementerio y en concreto la asig-
nación de los derechos funerarios sobre sepulturas, ni-
chos y panteones, mediante la expedición de los co-
rrespondientes títulos funerarios, la inhumación de ca-
dáveres y cualesquiera otros que se establezcan en la
legislación funeraria aplicable. 

Artículo 3º. Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entida-
des a las que se refiere el art. 35.4 de la Ley General Tri-
butaria, que soliciten la autorización, o la prestación del
servicio.

Artículo 4º. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores

principales. A estos efectos se considerarán deudores
principales los obligados tributarios del apartado 2 del
artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidia-
ria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, res-
pectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Artículo 5º. Cuota tributaria. 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tri-

butaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa: 
A) Nichos: 
Concesión: 475,74 euros. 
B) En parte antigua del cementerio: 
Construcción de una tumba encima de otra siempre

sin sobrepasar la altura de 1,70 metros: 180 Euros.
C) Columbarios:
Concesión: 150,00 euros
Artículo 6º. Devengo. 
La tasa se devengará desde el mismo momento en

que se solicite la autorización o el servicio pretendido,
naciendo por tanto la obligación de contribuir.

Artículo 7º. Liquidación e Ingreso.
Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a rea-

lizar el ingreso de su importe en las entidades financie-
ras colaboradoras mediante ingreso referenciado. 

Artículo 8º. Impago de cuotas.
Para aquellas cuotas que no puedan ser cobradas, se

aplicará lo establecido en el Reglamento General de Re-
caudación. 

Artículo 9º. Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será

de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria y las disposiciones que la desarrollen. 

Disposición Final Única.
Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente

de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Granada, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde
su modificación o derogación.”

Lo que se hace público para general conocimiento
con indicación de que contra los respectivos Acuerdos
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
a partir de la publicación del presente anuncio en el BOP,
en la forma y plazos que establecen las normas regula-
doras de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Gójar, 14 de diciembre de 2017.- El Alcalde, fdo.: Fco.
Javier Maldonado Escobar.

NÚMERO 975

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de agua potable y alcantarillado
correspondiente al cuarto trimestre de 2016

ANUNCIO

Por medio del presente se hace público que la Sra. Al-
caldesa, Dª Ana Belén Garrido Ramírez, con fecha dieci-
séis de febrero de 2017 ha dictado la siguiente resolución:

“2º. APROBACIÓN DEL PADRÓN DE CONTRIBU-
YENTES POR LA TASA DE SUMINISTRO DE AGUA PO-
TABLE Y ALCANTARILLADO, CORRESPONDIENTE AL
CUARTO TRIMESTRE DEL AÑO 2016.

VISTO el Padrón de contribuyentes de este Municipio
de Iznalloz correspondiente al cuarto trimestre de año
2016, por la tasa de suministro de agua potable y alcan-
tarillado, que asciende con IVA al importe de 71.940,30
euros (setenta y un mil novecientos cuarenta con treinta
euros), y que consta de 2.341 recibos.

Esta Alcaldía HA RESUELTO: 
1º Aprobar el referido Padrón de contribuyentes que

se exponga al público mediante Edicto inserto en el BOP
y tablón de anuncios de este Ayuntamiento para presen-
tación de reclamaciones por plazo de quince días hábi-
les y transcurrido el mismo se dará cuenta a esta Alcal-
día para resolver las reclamaciones que se hubiesen pre-
sentado.

2º En caso de no presentarse reclamaciones, este Pa-
drón quedará definitivamente aprobado, iniciándose el
cobro en periodo voluntario”. 

Iznalloz, 16 de febrero de 2017.- La Alcaldesa, fdo.:
Dª Ana Belén Garrido Ramírez.

NÚMERO 990

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Modificación en el Tribunal de Calificación de la plaza
de Peón de Obras y Servicios

ANUNCIO

Por resolución de Alcaldía de fecha 23 de febrero de
2017, se aprobó la modificación de la composición del
Tribunal Calificador de la Plaza de Peón de Obras y Ser-
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vicios vacante en la plantilla municipal, del tenor literal
siguiente:

Primero.- Realizar en el Tribunal que ha de juzgar las
correspondientes pruebas para la plaza de Peón de Obras
y Servicios las siguientes modificaciones:

Vocal Titular: D. Miguel Fernández Avilés
Suplente: D. Miguel Martínez Fernández
Vocal Titular: Dª Mª Lourdes Jiménez Jiménez
Suplente: Dª Elena Fernández-Mejía Campos
Quedando por tanto, la composición del Tribunal de

la siguiente manera:
Presidente: D. Antonio Medina Ramírez
Suplente: D. Juan Carlos Pérez Gamarra
Vocal Titular: D. Miguel Fernández Avilés
Suplente: D. Miguel Martínez Fernández
Vocal Titular: Dª Mª Lourdes Jiménez Jiménez
Suplente: Dª Elena Fernández-Mejía Campos
Vocal Titular: Dª Isabel Pérez Vallejo
Suplente: Dª Antonia Ordóñez Díaz
Secretario: D. José Antonio Jiménez Ballesta
Suplente: Dª Dolores Martos Fernández
Segundo.- Comunicar la presente resolución a los miem-

bros designados para su conocimiento.
La abstención y recusación de los miembros del Tri-

bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Peligros, 23 de febrero de 2017.- El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 897

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVÁÁLLOORR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto para 2017

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno
de este Ayuntamiento, de fecha 15 de febrero de 2017, el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio eco-
nómico 2016, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
Texto Refundido de la ley reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de
este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado, si durante el citado
plazo no se presentaran reclamaciones.

Válor, 16 de febrero de 2017.- La Alcaldesa, fdo.: Mª
Asunción Martínez Fernández.

NÚMERO 959

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEENNTTAASS  DDEE  HHUUEELLMMAA  ((GGrraannaaddaa))

Admisión a trámite proyecto de actuación para moder-
nización del patio de la almazara Templeoliva, S.C.A.

EDICTO

D. Luis Miguel Ortiz Arévalo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ventas de Huelma, 

HACE SABER: Que en el día de la fecha se ha dictado
resolución de Alcaldía, cuyo literal es el siguiente:

Que por D. Gregorio Núñez González, con NIF 27201647-
F, en representación de la mercantil Templeoliva,
S.C.A., con CIF F-18473561, se ha presentado Proyecto
de actuación para modernización del patio de la alma-
zara, a ubicar en suelo no urbanizable, parcelas 44, 410,
411 y 412 del polígono 5 del Catastral de Rústica de este
término municipal y visto el informe favorable del arqui-
tecto técnico municipal, en uso de las facultades legal-
mente atribuidas, RESUELVO: 

1. Al reunirse los requisitos exigidos, admitir a trá-
mite el proyecto de actuación. 

2. Conforme a lo previsto en los artículos 42, 43 y 52
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía, disponer la apertura de un plazo
de información pública por plazo de 20 días hábiles a
contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el B.O.P. para que cualquier interesado pueda
examinar el expediente y presentar las alegaciones o
reclamaciones que estime oportunas; así como practi-
car la notificación personal y llamamiento a propietarios
de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.

3. Incoar expediente para declaración de interés so-
cial de este proyecto.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente.

Ventas de Huelma, 22 de febrero de 2017.- (Firma ile-
gible).

NÚMERO 893

CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  RREEGGAANNTTEESS  AACCEEQQUUIIAA  CCEERRRROO
NNEEGGRROO

Convocatoria de asamblea general ordinaria

EDICTO

Román Gerardo Castillo Martín Presidente de la Cdad.
de Regantes de la Acequia de Cerro Negro, de los térmi-
nos municipales de Órgiva, Carataunas y Pampaneira

CONVOCA: Asamblea General Ordinaria correspon-
diente al ejercicio del año 2016, que tendrá lugar en el An-
tiguo Ayuntamiento de Órgiva, el sábado día 18 de marzo
del 2017, a las once horas en primera convocatoria y a las
once y media en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del Día:
1º.- Lectura del Acta anterior
2º.- Lectura y aprobación del balance del año 2016
3º.- Informe del Presidente
4º.- Presupuestos para el año 2017
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5º.- Aprobación del Padrón
6º.- Propuesta para realizar el inventario
7º.- Ruegos y Preguntas

El Presidente, fdo.: Román Gerardo Castillo Martín.

NÚMERO 973

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  CCAATTAALLUUÑÑAA

SALA SOCIAL

EDICTO

En el rollo de Sala núm. 5139/2016-M, en materia de
Recurso de suplicación, formado a instancia de Antonio
Casablanca Vilanova, Bodegas Concavins, S.A. y Car-
bonell Figueras, S.A. contra Eserman, S.A., Servicio In-
dustrial de Lavanderías, S.A., Ingeniería y Montajes,
S.A. y Fondo de Garantía Salarial, la Sala Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Catalunya dictó sentencia
en fecha 14-11-16

Contra dicha resolución puede interponerse recurso
de casación para la unificación de doctrina en el plazo de
diez días, con los requisitos y advertencias legales que
constan en la sentencia que se le notifica, de la cual puede
tener conocimiento íntegro en la Secretaría de esta Sala
Social del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya, sita
en Passeig de Lluís Companys s/n, de Barcelona.

Y a fin de que sirva de notificación a “Ingeniería y
Montajes, S.A.”, cuyo domicilio actual se desconoce, ex-
pido este edicto, con la advertencia de que las siguientes
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en la oficina judicial, por el medio estable-
cido al efecto, salvo el supuesto de la comunicación de
las resoluciones que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o
resuelva un incidente, o cuando se trate de emplaza-
miento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.2
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la ju-
risdicción social.

Barcelona, 17 de febrero de 2017.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Mercedes Iniesta García.

NÚMERO 915

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, SALUD Y
CONSUMO 

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Es obligación legalmente exigible de
todos los propietarios de inmuebles conservarlos. Este
deber comprende el mantenimiento de sus fachadas y
cierres en condiciones de limpieza y ornato adecuado.

Actualmente, tanto el Centro Histórico de la ciudad
como el barrio del Albaicín, presentan un estado deplo-

rable por la masiva realización de “pintadas” en las fa-
chadas de los edificios que dañan la imagen de nuestro
municipio.

De conformidad con lo establecido por el PGOU de
Granada y el resto de la legislación urbanística aplicable
el Ayuntamiento va a proceder, mediante un proyecto
de inserción laboral de personas desempleadas que son
contratadas por un periodo de 6 meses en el marco del
programa Emple@ Joven de la Consejería Empleo de la
Junta de Andalucía y de forma totalmente gratuita para
los propietarios de los inmuebles, a una intervención
consistente en el adecentamiento de fachadas y cierres.

No obstante, si algún propietario optase por hacerlo
con sus propios medios, deberá comunicarlo por es-
crito en el plazo de quince días a contar desde la publi-
cación del presente bando, presentando el proyecto y
pagando la correspondiente tasa.

Si, concluidos los plazos correspondientes, estos pro-
pietarios de inmuebles no procediesen a lo obligado,
esta Alcaldía podrá ejercitar las facultades que otorgan a
mi autoridad los artículos 155 y 158 de la Ley 7/2002 y
proceder a la ejecución forzosa por vía de apremio.

Este Alcalde agradece de antemano la necesaria co-
laboración ciudadana.

Granada, 1 de febrero de 2017.- El Alcalde, fdo.:
Francisco Cuenca Rodríguez.

NÚMERO 989

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  ZZUUBBIIAA  ((GGrraannaaddaa))

Modificación Ordenanza Fiscal Tasa Utilización Centro
Empresas

EDICTO

D Antonio Molina López, Alcalde del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada), en relación con el expediente de mo-
dificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por Utilización Privativa del Edificio Municipal Destinado
a Área Empresarial, hace público el siguiente edicto:

El Pleno del Ayuntamiento de La Zubia, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 2 de febrero de 2017, adoptó
acuerdo de modificación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por Utilización Privativa del Edificio Muni-
cipal Destinado a Área Empresarial.

El expediente se somete a información pública y au-
diencia a los interesados por el plazo de treinta días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
el cual podrán presentarse sugerencias y reclamaciones.

Lugar en que puede examinarse el expediente: Área
Económica del Ayuntamiento de La Zubia

En el caso de que no se presenten reclamaciones o
sugerencias durante el período de información pública,
el Acuerdo se entenderá aprobado definitivamente. De
presentarse reclamaciones o sugerencias, deberán ser
resueltas por el Pleno, el cual deberá pronunciarse asi-
mismo sobre la aprobación definitiva.

Es lo que hago público y firmo.
La Zubia, 21 de febrero de 2017.- El Alcalde, fdo.: An-

tonio Molina López. n
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